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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en 15 
0 presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
eXperimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

^ ^ P A í O T ^ T E L E G R Á F I C O S . 
D E L E X T E R I O R . 

, c 9 —Anoche ha tenido lugar el baile á be-
A •rl df los inundados de España. Estuvo muy 

ne rrido y brillante. Asistieron el emperador y 
e0empera('riz' ^ estuv^eron en ^ más tiempo de lo 
acostumbrado. 

Paria 10 —Quedan el 3 por 100 francés á 67-65; 
, ,i i/9 á ^5-50; el interior español á 00: el dife-

ridoaiVylaaraortizableá167/8' 
Londres 10.—Quedan los consolidados de 91 1/2 

a 5/8. 
' D E L I N T E R I O R . 

Cádiz 10 —Sale para las Antillas el vapor cor-
r ^ t e o a ^ - C o n d u c e la correspondencia, 80.000 
duros en metálico y 91 pasajeros, entre los cuales 
va el general Gasset. 

Sevilla 10 por la tarde . -Hoy ha tenido aquí lu-
«•arun gran banquete en honor de Hannheman, 
fon motivo de su aniversario, al que han asistido 
todos los médicos homeópatas andaluces y muchas 
personas notables. 

SECCION EXTRANJERA. 

Por los partes telegráficos que á últ ima hora 
publicamos ayer, habrán visto nuestros lectores 
cuál es el estado de Yarsovia, y las esperanzas 
que pueden abrigar los polacos de que se les 
atienda, habiendo empezado ya á hacer uso de 
la fuerza para ahogar sus quejas. Interin se re 
ciben noticias más circunítanciadas de lo ocur
rido en aquella ciudad el 9 del corriente, nos l i 
mitaremos á recordar que la sociedad a g r ó n o 
ma, disuelta por las autoridades rusas, ejerció 
una influencia saludable en los acontecimientos 
del mes de Febrero ú l t i m o , 7 que por el espíritu 
de prudencia y de conciliación que animaba á 
sus individuos, tenía justos títulos para mere
cer las simpatías y la confianza generales que 
constituían su popularidad. Este recuerdo pue
de servir para apreciar la conducta del gobierno 
de San Petersburgo, y aun presentir cuáles se
rán sus ulteriores resoluciones. 

También haremos otra observación, y es, que 
la causa de Polonia, que carne J o n muua se 
funda en razones muy distintas de ser que la 
que representa Piaraonle, no encuentra el mis
mo apoyo que esta en la prensa avanzada de 
Europa. jYa se ve! Los polacos y los irlandeses, 
á pesar de sus constantes desgracias, persisten 
en ser católicos y esperan la nsurreccion de su 
nacionalidad de la preponderancia del catolicis
mo. Los italianísiraos, por el contrario, han de
clarado cruda guerra á la Iglesia, considerando 
al Soberano Pontífice como el más formidable 
enemigo, y como no lo hay en efecto mayor 
para la revolución que el principio de autoridad, 
representado hoy más que nnnea en la doble 
soberanía del Papa, el juicio de los diarios r e 
volucionarios se concibe bien cuando se advier
ten los esfuerzos de la diplomacia europea para 
salvar al gran turco y perder al Yicario de Je 
sucristo en la tierra. 
, E l contingente de nuevas del correo ordina-

J'o es muy escaso. L a más importante y casi la 
umea que en él encontramos nos da como pós i 
to el próximo reconocimiento oficial del reino 

f i l a b a por el gabinete de las Tullerías. A l en-
c o ^ T ^ esparcirla ,a Independencia Belga, 
. _ leterenciaá u n o / l e sus corresponsales pa-

u^1186^ aMde que Francia so reservará pro-
gemente emitir su opinión respecto do Roma 

i r e,nec!a' limitando el acto anunciado al en
te wlClnQulenl0 terrilonal que le dan á Piamon 

Esto h consumados-
de iag ^ y sobra para consagrar el triunfo 

existeno S tle lrastürno ^ue constituyen su 
habiénd'í aCtUal" En cuanl0 al Porvenir' no 
Político Poclicl0 determinar hasta ahora los 
Poderos ^ P^lundos ni los monarcas m á s 
rador N3' no cíel)0 ^ c a ñ a r s e que el empe-
fUerza j aPoleon aguarde también á su vez la 
ducta 8 sucesos que han de trazar su con-

desLcuqeUrSÍgue entí,etanto acerca de las gran-
îsmost*101168 ^ moment;0> continúa en los 

nen señ-f1"01'1103 ^ ^comprensibilidad que vie-
vadorer T DIAS ILÁ LÜS RAÁS ATENTOS 
^ilia^en 6 ^Ue Se 'e acuse ^ am^cion cíe 
sula itaüa SU polUica i lat ivamente á la penín-
escribe a *a' ^Para desvanecer toda sospecha 
âprob̂V1'11110 Luciariü Murat una carta 

prínejp ncl0 el manifiesto reciente de este 
Vbur s¡enter(í al misrno tiempo el conde de C a -
h r ^ " e la necesidad de desmentir en el 
xionar CPH - ÛRIN EL ̂ nG se P'ense en ane~ 
si?tíiQoacinn !fa,á Franc¡a) lo cual da mayor 

sa aliada, al ver c ó m o se complacen los diarios 
oficiales de Paris en anunciar que la agi tac ión 
aumenta en las islas Jónicas , y que en Corfú, 
Zante, Cefalonia y demás poblaciones importan
tes de ellas, aparecen pasquines diariamente pi
diendo la anexión á Grecia, etc., etc. 

Así seguirá, prestándose sus actos ostensibles 
á comentarios diversos, hasta el día en que es
talle la tempestad que hoy se cierne en el hori
zonte de Europa, cuyos efectos imprimirán á, 
Francia y á todas la naciones del continente un 
movimiento, conforme al poder de las circuns
tancias. E s de advertir que esos mismos diarios 
oficiosos á que hemos aludido, guardan ahora 
absoluto silencio sobre la conveniencia de la di 
solución del Cuerpo legislativo, que dias atrás 
pedian con mucho ahinco. Los órganos de lo 
que en nuestro vecino imperio se llama partido 
catól ico, han manifestado suma confianza en 
unas nuevas elecciones, y esto, sin duda, se ha 
tomado como un aviso poco favorable para los 
adversarios de la Iglesia, que el monarca fran
cés no se atreve á confiar á la respetuosa solici
tud de los gobernantes de T u r i n . 

De la conspiración que se ha descubierto en 
Nápoles , todavía no nos traen pormenores los 
periódicos extranjeros. Unicamente dicen lo que 
sabemos por el te légrafo. 

Tampoco se manifiestan confiados en la acti
tud de Garibaldi, quien parece que ha escrito al 
general Bixio, l lamándolo para una entrevista 
cuyo objeto fácilmente puede adivinarse al r e 
cordar las aventuras que han corrido juntos 
ambos patriotas. 

De la apertura de la Dieta húngara se sabe 
poco ó nada. Cartas de Yiena aseguran, sin 
embargo^ que el efecto producido en su primera 
sesión era favorable á las ideas conciliadoras 
que no cesa de alimentar el gobierno aus
tr íaco . 

E n Berlín M. de Schleínitz ha protestado 
contra la conducta del agente prusiano que ha 
bía llevado dos cartas del general Bosco á S i c i 
lia, declarando que bahía pedido terminantes 
explicaciones al representante de Prusia en R o 
ma, conde de Schlippenbach. Después de reci
bidas, M. de Schleínitz tomará una providencia 
conforme á la dignidad de su país. 

Desmiéntese que los gobiernos de Austria y 
Prusia hayan celebrado una alianza secretaofen-
siva y defensiva por temor á los proyectos de 
Francia . Cuando se sepa cuáles son estos real y 
verdaderamente, podrá ser que se afirme lo que 
ahora se niega. 

Dícese que á consecuencia de la sensación que 
el manifiesto de Murat habia producido en Ingla
terra y en el Piamonte, este príncipe ha retirado 

r,M0,.c. o e c i U o e n v i a d o á la Opinión Nacional, 
en el cual parece insistía en sus mismas ideas res
pecto de Nápoles y Sicilia. 

En Inglaterra se achaca á intrigas de agentes 
franceses la creciente agitación que hay en las is
las Jónicas, en el literal Adriático, en las provin
cias europeas de Turquía, en Hungría y en Po
lonia. 

El comité garibaldista de Paris dice que los alis
tamientos se harán en toda Italia en una vasta es
cala: la semana última salieron de Turin 4,000 ga-
ribaldinos, que en pequeñas bandas se dirigen á 
las provincias danubianas y á las costas del Adriá
tico. 

Clrculan v i l a m o r e s que han circulado y 
Por lo Q, ht0 de este delioadü asunt0-

^Uesira dh á Oriente, por una parte se 
Cias ^ la fPUest15) á ^ ¿ n s i g i r con las exigen-
SuP«ner n u f t r £ i n , B r e t a ñ a » f por otra debemos 

4 t o r é a l o s disgustos de su podero-

MEJICO. 

Llamamos la atención del lector hácia la exten
sa carta de Méjico que hemos recibido por la via 
de los Estados-Unidos, y que insertamos al pié de 
estas líneas. Dejamos en blanco la fecha, porque 
el número del dia en que fué escrita venia tan bor
roso que no lo hemos podido descifrar. 

Méjico ... de Marzo de 1861. 
Sres. Redactores de EL REINO. 

Muy señores míos: La lectura de algunos dia
rios de esa corte me ha obligado á escribir á us
tedes las siguientes reñexiones, por si las conside
rasen dignas de insertarlas en su muy aprecia-
ble periódico. Se insiste fihí, y Vds. han hecho 
sobre el particular las apreciaciones y comentarios 
debidos, en que la ofensa inferida al Sr. Pacheco 
debia exclusivamente recaer sobre las personas 
que componen ese ministerio. No obstante las infi
nitas razones que se han aducido en apoyo de esta 
aseveración, difícil sería probar su validez si se 
tuviesen en cuanta los poderosos motivos que sin 
duda obligaron á ese gabinete á proceder en los 
términos que lo ha hecho. El gobierno español 
como todos los que tenían en esta república sus 
representantes, incluso el de los Estados-Unidos, 
M . Juan Forsyth, reconoció oportunamente al de 
Zuloaga, que debió su origen al pronunciamiento 
verificado en la noche del 11 de Enero de 58. 

Á su vez el general Robles, ministro mejicano en 
Washington, fué recibido por el presidente en audien 
da pública para que presentase la carta autógrafa del 
general que ejercía en Méjico el poder ejecutivo. Más 
tarde, en Marzo de! mismo año, Forsyth presentó 
á la secretaría de Estado y despacho de relaciones 
exteriores unas bases de tratado para nueva demar
cación de limites entre las dos repúblicas, que impor
taba una pérdida muy considerable al territorio meji
cano. Rechazadas sus proposiciones con indigna
ción, Forsyth se declaró en abierta hostiliflad 
contra el gobierno; su casa se convirtió en club 
sirviendo él mismo de espía á los innumerables re
volucionarios que en ella se reunían, como recien

temente lo ha verificado también el encargado de 
negocios de S. M . B . , D. Jorge B. Mathew. 

Poco tiempo después de las mencionadas propo
siciones, el temerario Blanco atacó esta ciudad (el 
15 de Octubre del 58), y obligado á huir , dejó de
positadas en la casa de Forsyth, situada en Tacu-
baya, y bajo la protección del pabellón norte
americano, algunas barras de plata, que en su 
mayor parte procedían de las riquezas que los mis
mos constitucionalistas- hablan extraído y hecho 
fundir de la suntuosa catedral de Morelia. Per
suadido, por fin, deque su maquiavélico proceder 
no daba el esperado fruto, ni satisfacía las ambi
ciosas esperanzas de Buchanan, siempre propenso 
á las anexiones, resolvióse á dejar la capital de 
esta república, donde su presencia habia sido tan 
funesta. A esta época pertenece el hallazgo de 
las referidas barras, debido á la casualidad. 

Los constitucionalistas establecidos en Veracruz 
se mostraron ménos escrupulosos; y si el gobier
no de Méjico, exhausto de recursos, no transigió 
con las pretensiones de los norte-americanos, aque
llos no vacilaron en firmar un tratado con éstos, 
por el cual les abrían las puertas da la nación, 
recibiendo en cambio una módica suma, que la i n 
sensatez de Juárez creia suficiente para vence rá 
sus adversarios. Triunfo efímero si con estas con
diciones se hubiera realizado, pues los vecinos 
yankées no habrían tardado en apoderarse del país, 
haciendo pesar la más ominosa tinanía sobre sus 
aliados, que en vano se lamentarían de sus pasa
dos errores. 

Respecto á este tratado, nada dará una idea 
tan clara de él como los siguientes párrafos copia
dos da un periódico de Washington de fecha 6 de 
Setiembre de 59. Dicen así: 

«M. Mac-Lane {el que sustituyó á Forsyth) ha 
llegado á Mobila, procedente de Veracruz, con el 
tratado que negoció con el gobierno constitucional 
de Méjico, en virtud de las instrucciones que re
cientemente se le comunicaron. 

El tratado contiene algunas estipulaciones im
portantes respecto del tránsito por Tehuantepec, 
que formarán la base de todos nuestros arreglos 
inter-occeánicos para lo sucesivo, incluyendo la se
guridad del camino, el libre tránsito de las malas 
cerradas, el establecimiento de puertos de depósito 
en ambos occéanos, y la neutralidad en tiempo ds 
guerra: también abre un camino desde el golfo de 
California á la Arizona, y erige una comisión que 
debe examinar y arreglar las reclamaciones de 
nuestros compatriotas contra Méjico. Por los p r i 
vilegios que se nos conceden, debemos pagar á 
Méjico cosa de cinco millones de pesos, la mitad 
de cuya suma se destinará á cubrir las reclama-
ciones, siendo entregado el resto de ella al presi
dente Juárez tan luego como el Congreso ratifique 
el tratado. 

Este nos asegura el tránsito perpétuo del istmo 
de Tehuantepec, lo cual en vanóse pretendió cuando 
celebramos el nratado de paz con Méjico, estando 
dispuestos á pa ar hasta veinte millones por tal 
concesión: á mayor abundamiento, asegura á los 
distritos productores de plata de la Arizona libre 
tránsito y un puerto en el golfo de California, que 
les son muy importantes bajo el punto de vista de 
recursos é inmigración...» 

Esotro periódico de Nueva-Orieans se leía: 
«...El presidente [Buchanan) ha dado pruebas 

de mucha sagacidad en todo el curso de esta ne
gociación, y M . Mac-Lana ha desempeñado su 
parte de trabajo con habilidad muy rara entre 
nuestros representantes cerca de las repúblicas 
hispano-americanas. . .» 

Ahora bien: ¿podia España imitar la repransible 
versátil conducta observada por los Estados-

Unidos? ¿Podia y le era conveniente y decoroso 
cooperar al engrandecimiento de esta nación que 
ha sido, es y será siempre su mortal enemiga, y 
esto á expensas de una antigua colonia en donde 
posee intereses cuantiosos? No creemos que esto 
admita duda alguna. Á nadie se le oculta que el 
reconocimiento por España de los constitucionalis
tas, por el solo hecho de titularse gobierno liberal, 
amante del progreso y de las luces, hubiera sido 
cien mil veces peor que el funesto pació de familia, 
que tan incalculables males trajo á nuestra patria. 
Gracias á él los Estados-Unidos nos deben en 
parte su emancipación, y nos pagaron como era de 
esperarse, con ingratitud. Y del mismo modo nos 
hubieran recompensado, seguramente, los demó
cratas mejicanos, ¿Qué puede esperarse de unos 
hombres que han renegado de su religión, de su 
origen, y que en su furor revolucionario se mues
tran enemigos de las costumbres ó instituciones que 
Ies hemos legado? Esta enemistad injustificable es 
más violenta y agresiva con nuestra raza, 

EJ paria de la India es mucho más afortunado 
que el español en la república mejicana; en efecto, 
aquel vive relegado al olvido, sin comunicación 
alguna,^ pero exento de odios y de asechanzas 
mientras que este es atacado en su propiedad, en 
su persona y en la de su familia, lo mismo en las 
ciudades que en los despoblados. ¿Quién no re
cuerda al general Carvajal apostado en el camino 
de Méjico á Veracruz, cautivando exclusivamente 
á los gachupines, tan solo porque habían tenido la 
desgracia de nacer en ese suelo? ¿Se habrá quizás 
olvidado tan pronto la bárbara é inaudita muerte 
del desventurado Ensebio Rubio? Carvajal, con 
objeto de lograr de este español el dinero que i n 
útilmente le pedia por su rescate, dinero que Rubio 
no tenia, le sometió al trato más duro é inhumano. 
Obligada la víctima á seguir á su verdugo en t o 
das las expediciones que emprendía, sufriendo re
cios é iracundos golpes á pretexto de que quería 
evadirse, solo descansaba por las noches, sin 
abrigo, en el lugar que le designaban, el cual se 
hallaba con criminal anticipación profusamente re
gado; esta humedad no tardó en producir sus efec
tos; Rubio quedó tullido sin poder dar un paso; 
entonces se le permitió caminar en burro. 

E l dia de la acción entre Carvajal y Oronoz, 
fué el anhelado por aquel desgraciado: ¡fué el de 
su muerte!... Temeroso Carvajal deque su preso 

se le escapase si era derrotado, comisionó al capi
tán D. José María Gómez para que lo fusilase; 
Gómez se resistió á cometer tal crimen, pero no 
faltaron quienes satisfaciesen cumplidamente los 
deseos de su digno general. La muerte del infor
tunado Rubio, como la de otros varios españoles, 
produjo naturalmente en los corazones honrados 
una profunda indignación. Otro español fué preso 
en compañía de los Sres. Germán Getovi vs é I . Woh-
ler, alemanes, los cuales fueron tratados con el 
mayor comedimiento, teniendo el español, para 
librarse de una muerte segura ó de un fuerte res
cate, que afirmar que era portugués. Estos hechos 
no son aislados ni exagerados; para corroborarlos 
baste citar que en el mes de Abr i l del año próxi
mo pasado caminaban en una diligencia un cono
cido mió y varios extranjeros, cuando vieron acer
cárseles un foragido de los de Carvajal, que pre
guntaba, antes de proceder al registro del equipa
je , si iba con ellos algún español; la respuesta 
negativa que recibió le hizo añadir , que solo á los 
españoles tenia órden de prender. 

Conseguido el triunfo de la causa constitucional, 
¿cuáles han sido las medidas civilizadoras adopta
das por el nuevo gobierno? ¡P roc l amar l a liber
tad!... ¡Desgraciada libertad la que se compra con 
las lágrimas y ruina de los mismos libertados! T o 
das las clases de la sociedad, sin excepción, han su
frido últimamente. Contra el clero fué expedida 
una ley que lo despojaba de sus bienes, encargán
dose el gobierno da su subsistencia. El despojo 
sa efectuó, y el clero perece do hambre. Pacíficos 
y antiguos empleados se ven privados de sus des
tinos, sin remuneración alguna, y presencian con 
amargo dolor la miseria que atormenta á sus fa
milias. El comercio, por último, después de las 
contribuciones, da los embargos de caudales y de 
los inmensos préstamos forzosos, acaba de recibir 
un golpe desusado en todas partes donde se ob
serva el derecho de gentes: el ministro de Hacien
da, D. Guillermo Prie-to, ha dispuesto cesen de 
circular los bonos expedidos durante la adminis
tración de Miramon, que representaban cuantiosos 
capitales. 

Esta es la consecuencia más lógica de un go
bierno revolucionario, sin fé, manchado de cr íme
nes, y cuyos defensores, en general, han dejado 
en todas partes funesto ejemplo de cinismo y cruel • 
dad. La muerte de Blaucarte, de Piélago y de Mo-
nayo, el primero apuñalado y los dos segundos 
ahorcados de los balcones de sus casas, muerte 
que les fué dada por la heroicidad con que defen
dieron la plaza de Guadalajara y > cuando habían 
recibido las más ámplias seguridades de que no se
rian molestados en sus personas, no es ménos hor
rorosa que la que el general Carvajal impuso á 
Daza y Argüelles cuando lo hizo prisionero: man
dó cortarle la lengua, le apostrofó duramente, y 
en seguida dispuso que fuese pasado por las ar
mas. Pondremos fin á esta cuadro refiriendo su
cintamente lo acontecido en la villa del Teul. Los 
constitucionalistas, que á las órdenes del coronel 
Antonio Rojas se habían presentado en sus inme
diaciones la tarde del 26 da Enero de 1860, no 
tardaron en atacarla. La resistencia desesperada 
de sus moradores exaltó el furor de Rojas, quien 
lleno de despecho ordenó fuese incendiada; pero á 
los teultecos les sirvió la claridad de estos incen
dios para continuar batiéndose toda la noche del 
27, hasta que, rendidos y faltos de municiones, tu
vieron que sucumbir. 

Entonces dió principió una série de horrores que 
la pluma se resiste á describir. Penetraron en el 
templo, forzando sus puertas, y asesinaron sin pie
dad ni conmiseración á cuantos les plugo, sufrien
do esta misma suerte el alcalde primero D. José 
M . Ramírez, cuya hija, próxima á contraer matri
monio, sirvió de pasto á la lubricidad de los asesi
nos de su padre, «Convirtieron, dice un testigo 
ocular, la iglesia en cuartel, á donde llevaban á 
violar las niñas que encontraban. Otros se conten
taban con violarlas en las calles públicas, á vista 
de sus padres y de sus hermanos. Se llevaron á 
cuantas quisieron, sin dejar las casadas. Las fami
lias, después de retirarse aquellos monstruos, se 
abrazaban unas con otras en las calles, dando g r i 
tos de dolor sobre los cadáveres de sus parientes. 
Rojas no permitió que se les diera sepultura. Aro 
ios entierren, decía; al cabo su cura les predica que 
remcitaránal tercer dia.» 

Terminaré estas líneas, por no cansarla atención 
da Vds., manifestándoles que á nosotros no nos ad
mira que ese gobierno haya dejado de reconocer á 
Juárez: lo que nos causa asgmbro es cómo no ha 
tomado eficaces medidas para evitar en lo sucesivo 
nuevos agravios al honor nacional, y nuevos per 
juicios á nuestros intereses. 

En otra ocasión les hablaré, si Vds, nos lo per 
mitán, de los medios de defensa de este país y de 
la organización de su'ejército. 

OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . MM. la Reina y el Rey y su augusta 
real familia continúan en el real sitio de A r a n -
juez sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MOCARES (VICEPRESIDENTE), 

Extracto de la sesión celebrada el dia 10 de Abril 
de 1861. 

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leida el acta 
d e la anterior, quedó aprobada. 

Sesión secreta de ayer. 

El Sr. L A S A L A . — E n el acta se habla de un 
hecho de la sesión de ayer. El Congreso, después 
de empezar la sesión pública, continuó deliberan
do en sesión secreta; pero casi al acabarse la se
sión, ó la segunda parte de la sesión pública, un 
periódico traía la relación, se puede decir, de cuan
to habia pasado aquí en la sesión secreta. Ese pe
riódico es ministerial, ó al ménos pasa por tal , y 
hasta tiene el titulo de periódico semi-oficial, y 
esto aumenta la gravedad de la publicidad de la 
sesión secreta. 

El Congreso comprenderá, con solo la enuncia
ción de este hacho, las gravísimas cuestiones cons
titucionales que provoca; porque esto se roza con 
las relaciones de este Cuerpo con otros poderes 
que no son el legislativo: se roza con el poder j u 
dicial, ¿y quién sabe, señores, si la determinación 
primera que ayer adoptó el Congreso para que la 
sesión fuera secreta, no fué provocada en parte 
por este escrúpulo legal? Y si algún escrúpulo 
puede haber legítimo y santo es este; el deque 
las deliberaciones de los Cuerpos colegisladores no 
influyan en lo más mínimo en las resoluciones del 
poder judicial. 

Pues cuando tal fué el motivo que ayer pudo 
existir para la resolución que adoptó el Congreso, 
pues en otro caso no habría motivo justificado pa
ra la no publicidad, y yo me hubiera opuesto á 
ella, porque no he votado nunca nada contrario á 
la publicidad de las sesiones del Congreso; cuan
do esta resolución, repito, fué motivada quizás por-
un motivo de esta clase, el Congreso compren
de que se está en el caso de que la mesa nos diga 
algo sobre esta facultad dejada á los periódicos, 
porque esta vez ha usado de ella un periódico mi
nisterial, cuyo director, no tengo reparo en añadir, 
es diputado de la nación, y que de una vez se di
lucida si sa puede ó no publicar lo q.ue pasa en la 
sesión secreta del Congreso, y si de esta modo se 
barrenan ó no sus disposiciones. Deseo que la me
sa ma dé las explicaciones convenientes, porque 
creo que en este asunto están interesados los 
grandes principios en que descansan las socieda
des, á saber: el principio de la división de los po
deres, y la ninguna influencia que el poder legisla
tivo debe eiercer en el iudicial. 

El Sr. GÓICOERROTEA (secretario).—En el ac
ta no se hace relación á la sesión secreta más que 
la necesaria. La mesa ha visto con asombro la re
lación que ha hecho ese periódico, y espero á que 
venga el Presidente para acordar lo conveniente. 

El señor ministro de HACIENDA.—El periódico 
de que se trata no es semi-oficial. El gobierno, al 
ver esa publicación, interpeló al fiscal de impren
ta, el cual contestó que no se habia presentado el 
ejemplar prévio en la fiscalía. 

El ministro de Hacienda aprovecha esta ocasión 
para contestar á uo juicio que un periódico ha he
cho de la sesión de ayer, juicio que cree ofensivo 
á su honra, y que es una falsificación completa de 
lo que pasó ayer aquí. El ministro de Hacienda 
declaró que estaba dispuesto á discutir en todas 
partas y en todas formas. La sesión secreta no 
lué, ni pudo ser, producida sino por la considera
ción de que las deliberaciones de este Cuerpo no 
influyeran en las decisiones del poder judicial. 

Voy á leer el juicio de El Contemporáneo ; y si 
hay aquí alguno que haya podido sugerir estas pa
labras, yo le provoco á que se levante y se dirija 
al ministro de Hacienda, Dice El Contemporáneo: 

«En seguida se puso á discusión el dictáraen re
lativo al caso del Sr. Yañez Rivadeneira, y el i n 
teresado pidió y obtuvo la palabra, empezando 
por manifestar qua iba á decir muchas verdades y 
cosas envueltas hasta ahora en el velo del miste
rio; en este punto le interrumpió la campanilla del 
Presidente, que le hizo notar que nada de lo qne 
decia tenia qua ver con la cuestión de que se t ra
taba; pero el Sr. Yañez replicó qua todos compren-
derian que en su situación especial necesitaba de
fenderse, y con tal objeto presentó una proposi
ción: hubo con este motivo un momento de duda; 
notáronse vacilaciones; se oyó una voz que decia: 
¡Que hable! ¡que hablel Y por últ imo, el Sr. Presi
denta manilestó que el Congreso se constituía en 
sesión secreta. 

Las tribunas quedaron vacías, todo el mundo se 
retiró sobrecogido por aquel incidente, en t r egán
dose á toda clase de conjeturas. ¿Qué pasará lue
go? decían unos. ¿Qué revelaciones serán esas con 
que ha amenazado el Sr. Yañez? ¿Qué especie de 
antro es la secretaría de Hacienda, donde tantos 
encantamentos y maravillas se verifican? 

No somos dados á formar juicios temerarios; 
pero la verdad es que la determinación de decla
rar secreta la sesión de ayer, y el miedo que con 
esto manifestó la mayoría y el gobierno á las ame
nazas del ex-director de consumos, autorizan á 
cualquiera para que forme sobre la situación ,y 
sus actos las más graves y tremendas conjeturas. 
Veremos si por algún lado sa rasga el velo que 
ahora encubre los sucesos, y de este modo se jus
tifica el gobierno de las acusaciones que hoy for
mula en contra suya lax opinión pública. 

Aunque nosotros, después de esperar largo ra 
to, nos retiramos del palacio de las Cortes en el 
convencimiento de que no volvería á abrirse la se
sión, nos aseguran que, ya entrada la noche, se 
continuó el debate interrumpido, declarándose al 
fin sujeto á reelección al Sr. Yañez. Con lo cual 
no se volverá á promover otro conflicto, y por esto 
lado, al ménos, quedará más tranquilo el gabine
te; pero ese apresuramiento para librarse del ex
director de consumos revela un pavor que no le 
hace al gobierno mucha honra, repetimos, sin em
bargo de que nada se nos alcanza hasta el presen
te de lo que haya podido decir el Sr. Yañez, y aun 
suponemos que no habrá sido nuevo ni importante; 
pero da todos modos, los fenómenos que esta tar
de hemos visto nos han recordado las angustias, 
los sobresaltos y temores del criminal que teme 
ser descubierto y cree ver fuera de sí lo que pasa 
en su conciencia.» 

Yo, señores, he creído que no podia dejar pasar 
sin contestación una crítica da esta clase, que si se 
refiere á mi persona es una calumnia cobarde; y 
si están aquí los inspiradores de esa crítica, yo les 
provoco á que se presenten. 

Siento perder mi calma habitual; pero el Con
greso ha de respetar el sentimiento que inspiran 
estas palabras: yo les desafío á que se presenten 
ahí , dispuesto si quieren comparar vida con vida, 
pública y privada, seguro de que la mía no es m é 
nos honrosa que la de aquel que considere la suya 
á más altura en la esfera del decoro y del honor. 

El Sr. GARRIDO,—Necesito saber qué medidas 
ha tomado el gobierno con ese periódico que ha 
dado publicidad á la sesión secreta. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
gobierno no tiene que tomar medida ninguna: el 
gobernador y el fiscal tomarán las que están en 
sus atribuciones. | 

El Sr. GARRIDO.—Haré otra pregunta: y fea, 
si está el gobierno dispuesto á cumplir con la ley 
si el gobernador no tomase medida ninguna. 



Ñamo Francisco y fragata Bailén. 
El Sr. PORGAS.—Se han hecho cargos al m i 

nisterio de Marina sobra la construcción de los 
buques. Se ha dicho que el navio Francisco de Asís 
y la fragata Bailén se encuentran inservibles, y 
desearía saber si en efecto no han podido i r á las 
Antillas por esa causa. 

El señor ministro de MARINA.—Hay mucha 
exactitud en lo que acaba de decir S. S. La fraga
ta V5aí7en se ha mandado desarmar por tenerlas 
maderas podridas. El navio Rey Francisco, al ha
cerle unas pequeñas obras, ha descubierto parte 
de sus madaraa en el mismo estado que la fraga
ta. Hay una comisión nombrada para reconocerle. 
Las causas de este mal estado las desconozco, por 
no ser de la época de mi administración. 

El Sr. FORGAS.—Kíjto corrobora lo que dijo 
mi apreciable amigo D.Tomás Acha, que en tiem
po oportuno avisó el estado de estos buques. ' 

Ferro-carril de Granollersá San Juan de las Abadesas. 

'"Continuando la discusión del voto particular del 
Sr. Ugarte, dijo 
- El señor ministro de FOMENTO. — A l defender 

el Sr. Ugarte su voto particular, dirigió varios car
gos al gobierno, que fueron: devolución ilegal del 
depósito hecho para pedir la concesión; negativa 
á admitir la proposición del Sr. Fiol ; gestiones 
cerca de las diputaciones de Barcelona y Gerona 
para obligarlas á sacrificios que el gobierno pudo 
evitar; presentación del proyecto á las Cortes sin 
estar completos IOL; estudios, faltando los perfiles 
longitudinal y trasversales, antes de que se resuel
va la cuestión de ferro-carriles á las cuencas car
boníferas y antes de completar los estudios del tra
zado por Manresa y del tiam-way á Rosas; adop
ción del sistema Arnoux, que no está practicado en 
Francia sino como ensayo; y modificación de lo 
propuesto por la junta consultiva de caminos. 

Tales son los gravísimos cargos que S. S. mé 
dirigió, confundiendo la petición de una concesión 
con la concesión misma; el art. 12 con el 17 de la 
ley general de ferro-carriles, y sobre todo, faltan
do á la exactitud de los hechos. Voy á probar la 
ligereza é injusticia con que S. S. ha procedido. 

Devolución ilegal del depósito. En 1855 se auto
rizó á Rabella para hacer los estudios de ese ferro
carril, y en 24 de Marzo de 1857 el mismo Rabella 
y M . Moreau, como apoderado de unas casas ex
tranjeras asociadas á aquel, pidieron la concesión 
definitiva, depositando un millón y pico de reales 
en acciones de carreteras. En 30 de Marzo mandó 
el gobierno instruir las informaciones de utilidad, 
y en 4 de Junio aprobó el proyecto. 

En este estado, siete señores diputados catala
nes formularon una proposición de ley autorizando 
al gobierno para la concesión de este camino. La 
iniciativa, pues, no fué del gobierno, sino de los 
diputados. Aprobada esta ley presentada por los 
diputados, y promulgada en 5 de Agosto , presen
taron los socios varias solicitudes para que se sus
pendiese lá concesión hasta que resolvieran sus 
diferencias. Unos desistieron de solicitar la conce
sión, y Otros pidieron que se llevara á efecto. Des
pués de varios incidentes, el gobierno, en 14 de Oc
tubre de 1858, mandó que esta sociedad contestase 
en el término de veinte dias si aceptaba ó no la con
cesión. Pero en 23 del mismo mes murió Rabella, 
y por su muerte quedó disuelta la sociedad peti
cionaría del camino, según el Código de comercio. 

El gobierno, pues, ya no podia hacer la conce
sión, y la cuestión estaba íntegra: no habia la so
ciedad contraído obligaciones. El gobierno, por 
tanto, declaró abandonada la pretensión de conce
sión. Los herederos de Rabella acudieron al Con
sejo de Estado contra la providencia del gobierno, 
y el Consejo opinó que no procedía la vía conten
ciosa, en el informe que voy á leer. (Le leyó.) 

De suerte que al devolver el depósito á los so
cios-de Rabella, el ministro no hizo rnás que cum
plir con las leyes, y obró de acuerdo con la opi
nión del Consejo de Estado. 

D. Baltasar Fiol (y no D. Juan Bautista como 
el Sr. Ugarte dijo) presentó el 18 de Junio de 
1858 una solicitud pidiendo la concesión con las 
mismas condiciones que la habia pedido Rabella. 
¿Y qué contestó el gobierno al Sr. Fiol? Lo que 
va á oír el Congreso: el 14 de Octubre se le dijo 
que el gobierno se ocupaba en desembarazar los 
obstáculos que se oponían á la concesson del 
ferro-carril, y que cuando lo hubiese hecho se 
ocuparía de su pretensión. El Sr Fiol habia pre
sentado su solicitud cuando todavía no se habia 
declarado desierta la petición de Rabella y con
sortes. Además, el gobierno no podía otorgarle 
á Fiol su autorización, porque la autorización de 
la ley era para Rabella y consortes, no para otra 
persona. 

El Sr. Fiol presentó nuevas peticiones mientras 
estaba pendiente el asunto de Rabella y consor
tes, y no se le contestó. Pero se declara abando
nada en Marzo de 1839 la pretensión de Rabella, 
y entonces, ¿qué hizo el Sr. Fiol? No volvió á de
cir esta boca es mía, con lo cual vino á indicar 
que no eran sérias sus pretensiones. 

Dice el Sr. Ugarte: desistió por patriotismo, 
' sabiendo que el gobierno estaba dispuesto á con

ceder subvención. Es decir, que el ser buen espa
ñol consiste, según S. S., en dejar que su país haga 
sacrificios innecesarios. 

Vamos al tercer cargo. Hay que advertir que el 
Sr, Ugarte decia que habia pretensiones en Cata
luña para un ferro-carril subvencionado, y des
pués dice que el pensamiento de la subvención sa
l ió del gobierno. Señores, en Cataluña se han he
cho muchos caminos sin subvención; pero el hecho 
es, que en año y medio que ha estado el gobierno 
esperando peticiones para hacer sin subvención- el 
de San Juan de las Abadesas, no se le ha presen
tado ninguna. 

Hay más: aunque se le hubiesen presentado, si 
no se ponía una tarifa baja, de 30 céntimos á lo 
más, no las hubiera aceptado , pues el pensamien
to del gobierno es poner en Barcelona los carbo
nes á un precio bajo, capaz de sostener la compe
tencia con ios extranjeros. 

No habiéndose, pues, presentado quien quisiera 
hacer ese camino sin subvención, e! gobierno pen
só en traer el proyecto de ley para otorgarlo. Para 
ello tenia que oír á las provincias, preguntarles 
cuánto querían dar, y cómo lo querían dar. Este 
era un deber de la administración; y es singular, 
señores, que la primera vez que lo ha cumplido, 
los hombres que se dicen de ley le hagan un car
go por eso. En el art, 7.° de la instrucción de 15 
de Febrero de 1856 se dice que cuando se trate de 
otorgar subvención, deberán informar las diputa
ciones provinciales sobre este punto, manifestando 
con qué parte quieren contribuir. Véase cómo el 
ministro ha cumplido con su deber. 

Creo, pues, haber pulverizado los tres primeros 
cargos que el Sr, Úgarte ha dirigido al go
bierno. 

Después de esta manifestación, voy á leer á los 
señores diputados otros párrafos del discurso del 
Sr, Ugarte. Dice S. S.: atrajo el gobierno el pro
yecto á las Cortes (es equivocación, vino por la 
iniciativa de los diputados), v las Cortes autoriza
ron la concesión al Sr. Rabella; pasó el tiempo 
para hacer el depósito, debió caducar la concesión, 
y el Sr. Fiol no obtuvo contentación.» ¿Qué tiempo 
es ese a que se refiere S. S.? Cuando se concede 
una autorización de esta clase al gobierno, mas 
bien que imponerle una obligación, se le da una 
tacultad: no hay tiempo marcado entre las soiieitu-
ties y la concesión. 

El depósito que hicieron Rabella y consortes es 
el que se hace del 1 por 1Ü0 al solicitar la conco 
s i o n , como garantía de oue la proposición (me se 
)resenta es formal. El otro depósito, el de oue 
labia el art, ^ , y que es del 3 por 100, se hace 
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cuando se otorga, la adjudicación. Entonces esi 
cuando se declara caducada la concesión si á los ; 
quincé diSs no sg réaliza el depósito ; pero aquí no \ 
habia llegado ose caso, no habia llegado ü hacerr 
| e l a adjudicación; la sociedad no h^bia aceptador 
obligaciones , y aunque las hubiese habido, según 
el art. 329 del Código, por muerte de uno de los 
socios quedó la sociedad disuelta. 

En cuanto á las pretensiones de Fio), ya se ha 
visto lo que el gobierno hizo: ya se ha visto que el 
gobierno declaró abandonada la pretensión, y que 
'desde aquel momento el Sr. Fiol, que nunca hizo 
depósito de ningiina especie, retiró sus pretensio
nes, ¿Y es buen modo de argüir referir al Congre
so todos los incidentes que pudo haber para la 
declaración de abandono de la solicitud Rabella, 
y.no decir la causa principal, que fué la muerte 
del mismo Sr, lia. be lia? Pues la causa de dejar 
abandonada la pretensión, fué el no poder seguir 
la.sociedad por muerte del socio principal, que era 
quien habia solicitado la concesión. 

Contestando a! Sr; Figucrola, dijo el Sr. Ugar
te: «Veo esto muy oscuro, y necesito que se me 
aclare. Si S. S.- me provoca a ello, diré todo lo que 
hay.» El ministro de Fomento suplica al Sr, Ugar
te que diga todo lo que hay. 

Me he detenido acaso más de lo que debiera en 
esta parte de mi discurso, para contestar cumpli
damente á los principales ataques del Sr. Ugarte. 

Se dice que se ha traído e! proyecto sin estar 
reconocida la cuenca de San Juan de las Abade
sas. Esa cuenca ha sido reconocida por el ingenie
ro de minas D. Amalio Maestro, quien calcula que 
tiene una legua cuadrada de extensión, y-cree que 
habrá en el criadero 16 millones de metros cúbi
cos de carbón, ó sean 21.440,000 toneladas; es de
cir, que habrá carbón para m á s d e u n siglo. 

Se dice que era preciso, para mayor exactitud en 
los cálculos, que. hubiese planteadas grandes la
bores en el criadero; pero el esperar a que haya 
grandes labores para hacer las vías férreas, es d i 
latar estas ací/íaíemfos grescas, pues mientras no ha
ya medios fáciles de comunicación, no se harán 
esas grandes labores. 

Los estudios del ferro-carril son hoy los mis
mos que eran en 1857, Los estudios son completos 
para un ferro-carril ordinario, y para el sistema 
Arnoux falta el perfil longitudinal y los trasver
sales; pero lo completo de los datos existentes en 
el proyecto se considera bastante por la junta 
consultiva para darle su aprobación. Yo descanso 
en el juicio de la junta consultiva y en el de las 
Córtes de 1857, que consideraron bastantes estos 
estudios. En la misma ley de las Córtes de 1857 se 
adoptó el sistema Arnoux, y ese sistema se ha me
jorado últ imamente; ha sido reconocido en el fer
ro-carril de Par ís á Sceaux por nuestros ingenie
ros los Sres, Echevarría, Ardanaz y Santa Cruz, y 
todos le hallan bueno y digno de ser aplicado á 
nuestro país. 

Se ha censurado por S. S. la premura con que 
se ha traído este proyecto, y ha indicado que el 
ministro prometió esperar á que se hiciese la ley 
general de vías férreas á las cuencas carboníferas 
para traer el proyecto del ferro-carril á San Juan 
de las Abadesas. 

Cierto que el ministro hizo esa indicación; pero 
muchos senadores y los diputados catalanes supli
caron al gobierno que, estando tan avanzada la le
gislatura, no dilatase traer aquí ese proyecto. En 
vista de esto, y pudiendo realmente cerrarse la le
gislatura antes que fuese ley el proyecto relativo 
á los ferro-carriles de ias cuencas carboníferas, no 
tuve inconveniente en traer el de que se trata, que 
está enteramente conforme con las bases que 
aquel contiene. 

Dice el Sr, Ugarte : «¿no seria mejor hacer los 
estudios de Manresa y del ferro-carril servido por 
fuerza animal que propone el ingeniero Faquine-
to?» Cuando se trata de hacer los estudios de un 
ferro-carril, conocidos ios puntos extremos, lo que 
hace un ingeniero prudente y lo que hizo el señor 
Cerdá, es examinar los terrenos adyacentes á la lí
nea recta y dirigir el camino por el punto más, 
conveniente. 

El Sr, Cerdá hizo estudios tan perfectos, que han 
merecido la aprobación de cuantos los han visto, 
incluso el Sr. Ugarte. ¿Y qué esperanzas podían 
dar de mejorar el proyecto de Cerdá el ferro-car
r i l por Manresa y el ferro-carril por Rosas? Ningu
na. He perdido la nota de las distancias, pero la sé 
de memoria. 

De San Juan de las Abadesas á Barcelona, por 
Granollers, hay 15 kilómetros ménos que por Man
resa; y respecto de la línea de Rosas, de San Juan 
á Rosas hay 99 kilómetros, y luego toda la distan
cia que hay que recorrer por mar hasta Bar
celona, 

La línea de San Juan á Barcelona se compone 
de 133 kilómetros. 

Coste del trasporte de San Juan á Barcelona, 
á 30 cénts. kilómetro y tonelada: 39 rs, 9 céntimos. 

De San Juan, por Manresa, 44 rs, 4 décimos, 
suponiendo, que es mucho suponer, que sean 
exactos todos los datos presentados por el autor de 
este proyecto, cuyo estudio es muy incompleto. 

A Rosas, suponiendo por un momento con el in
geniero Faquineto que la tarifa fuese de 16 cént i 
mos por tonelada y kilómetro, costaría 15 rs. 4 dé
cimos, y de Rosas á Barcelona, según el informe 
dé l a diputación provincial de Gerona, 36 rs, 34 
céntimos, ó sean 51 rs, 38 cénts. en total. 

Pero hay que advertir que el cálculo del inge
niero Faquineto está copiado de ios del conde de 
Adhemar en su obra sobre los caminos de hierro 
llamados de sangre, y se funda en el coste de los 
trasportes en Francia por las carreteras, y en la 
relación en que está el peso que un caballo arras
tra en estas y en los ferro-carriles servidos por 

i fuerza animal. 
Pero el mismo conde de Adhemar dice que la 

relación de uno á ocho en que está este peso, se 
entiende cuando el camino se halla á nivel; pero 
cuando hay pendientes de 3 por 100, la relación es 
de uno á tres. Ahora bien, en este ferro-carril hay 
pendientes de más de 3 por 100, 

Además, señores, en nuestras carreteras no baja 
el coste del trasporte de 2 rs. por tonelada, en vez 
ÚQ 70 cénts. en que se calcula en Francia: por con
siguiente, el cálculo de los 70 cénts, rio es aplica
ble á España. ¿Y se comprende que siendo tan 
gran negocio hacer esos caminos, como lo sería si 
pudiesen explotarse con tarifas tan bajas, no haya 
proposiciones infinitas para hacerlos? Sin embar
go, no las hay. Tratándose de largas distancias, 
los ferro-carriles de fuerza animal no pueden com
petir con el vapor; y si hay iferro-carriles en que 
deba emplearse exclusivamente el vapor, son pre
cisamente aquellos que se dirigen á las cuencas 
que proporcionan el combustible. 

Creo, pues, haber contestado plenamente á to
dos los cargos del Sr. Ugarte. No es exacto que el 
gobierno se haya separado del dictámen de la j u n 
ta consultiva sino en una cosa, y es, en que no se 
hagan las explanaciones y obras de fábrica para 
dos vias, sino para una sola, que es la que por 
ahora se necesita, quedando obligado el concesio
nario á construir la segunda cuando se le exija. 

En vista de estas indicaciones, espero que el 
Congreso desechará el voto particular. 

Se suspendió esta discusión. 
El Sr. SANTAÑA.—Pido la palabra para con

testar á una alusión. No me hallaba en el salón 
cuando el Sr, Lasala se ha quejado de que La 
Correspondencia diese cuenta de lo que pasó en la 
sesión secreta de ayer. El director de La Corres
pondencia no es diputado: yo soy el propietario de 
ese periódico, y ese periódico no ha hecho más 
que lo que pudo hacer, aunque no hubiera asistido 
al Congreso. Publicó una reseña, hora y media 
después que era público en todo xMadrid lo que 
aquí habla pasado. Refirió lo que pasó, no lo que 
se dijo, que es en lo que debia consistir el secreto. 

i Por lo demás, yo declaro que la responsabili- 1 
dad de las faltas de La Correspondencia no. recae 
sobre el gobienio. La Corresponde acia no recibe 
mas inspiraciones que las de su dueño , buenas ó 
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El Sr. LASALA.—Una sola palabra he de de

cir. Queda siempre grave el incidente, bajo el pun
to de vista constitucional ó de doctrina, en la par
to que se roza con las relaciones de unos poderes 
con otros, y con las prcrogativas del Congreso, 
Por lo demás, no dejaré de declarar, porque no 
tengo inconveniente en ello, que respecto del se-
ñorSan tana , pierde, el asunto su gravedad porque 
si no tiene S. S. relaciones con el periódico, claro 
es que no tiene responsabilidad. 

El Sr, SANTANA.—Yo he visto lo que el perió
dico ha publicado; no creo,que haya faltado, por
que no ha revelado lo qué se ha dicho. 

El Sr/ LASALA.—No insisto respecto de la 
persona del Sr. Santana; pero sostengo lo que he 
dicho respecto á la cuestión constitucional, y pido 
que la mesa delibere. 

El Sr. PRESIDENTE.—La mesa cree que se ha 
faltado dando publicidad á la sesión secreta que 
hubo ayer en el Congreso; pero no siendo el señor 
Santana quien ha dado esta publicidad, sino un 
periódico cualquiera, espera que las autoridades 
adoptarán las medidas convenientes para que el 
hecho no vuelva á repetirse. 

Continuando la discusión pendiente, dijo 
El Sr, UGARTE —Siento mucho que el señor 

ministro de Fomento suponga que he querido ata
car su honradez ó buena fé; no ha sido ese mi 
ánimo: no he hecho más que notar ciertos inciden
tes que S. S, no ha podido explicar. 

Dice S. S que la devolución del depósito de 1 
por 100 á Rabella y compañía ha sido conforme 
á la ley. Voy á probar con la ley en la mano, 
que S. S, no ha podido hacer por sí lo que ha 
hecho. 

El Sr, Rabella y consortes pidieron la concesión 
presentando el depósito, y fuera ó no del gobierno 
la iniciativa , vino el proyecto de ley al Congreso 
pidiendo se autorizase al gobierno para hacer la 
concesión á Rabella y compañía, mediante á que se 
comproraetian á llenar todas las condiciones que en 
el proyecto mismo se marcaban. 

Las Córtes autorizaron la concesión en 5 de 
Agosto de 1857, y es raro que desde entonces 
hasta 3 de Marzo de 1859 no se hiciera esa con
cesión que hoy se quiere hacer marchar al vapor. 
Pues bien: autorizado el gobierno para esta con
cesión, no encuentro en el expediente que se haya 
dado ningún paso para hacer que esas personas 
cumpliesen las condiciones estipuladas. El señor 
D. Baltasar F io l , en 1858, pidió la concesión to
mando sobre sí todas las obligaciones, y se vió 
obligado á repetir esa exposición sin que al cabo 
de dos meses el gobierno le hubiera contestado; y 
eso que ofrecía hacer el camino sin subvención. 
El gobierno, en 14 de Octubre, le contestó, cuan
do su primera exposición fué de Junio. 

El gobierno habia dejado trascurrir m á s d e u n 
año sin haber dado paso alguno para que Rabella 
y compañía se encargasen del camino, y no con
testó al Sr, Fiol, desde Junio hasta Octubre, en un 
negocio que ahora se quiere precipitar: por con
siguiente, es fundada mi extrañeza. 

Durante este tiempo el Sr, Rabella muere, y los 
concesionarios pidieron que se les devolviera el 
depósito. Dice S S. que lo pidieron porque habia 
muerto el Sr, Rabella: antes que muriera lo ha
bían pedido, y todo el mundo sabe que esos ac
cionistas estuvieron en las Bolsas extranjeras, y 
vieron que de ese negocio no podía sacarse par
tido. 

Dice el señor ministro que, según el Código de 
comercio, por muerte de un socio la sociedad que
da disuelta. Yo deseo que se me diga sí las oblí-
gocíones contraidas con un tercero por esa socie
dad deben ó no cumplirse; porque ¿dónde iríamos 
á parar si por muerte de un socio una compañía se 
viese exenta de cumplir sus obligaciones? 

Me llama la atención que el ministro de Fomen
to no declarase abandonada la pretensión de Ra
bella sino hasta que el Sr. Fiol retiró la suya. El 
Sr. Fiol , después de la contestación de Octubre, 
en 6 de Noviembre de 1858 repitió su instancia al 
gobierno, y no se le contestó, hasta que en 24 de 
Febrero de 1359 la retiró. Decia ei Sr. Fiol enton
ces: «Deseando no ser un obstáculo á que el go
bierno otorgue á la sociedad de Granollers la con
cesión.., e t c» 

Ahora bien: en 24 de Febrero decía esto el señor 
Fiol, y en 3 de Marzo, á los siete dias, por una real 
órdeo, ei ministro de Fomento declara el abandono 
de la pretensión Rabella, ¿Por qué no sé declaró 
antes? Es extraño que se aguardase á que la era-
presa de Granollers iniciase la cuestión de sub
vención, y á que el Sr. Fiol retirase sus solicitudes, 
para declarar abandonada la concesión. 

. Respecto de la, cuestión de subvención, yo no he 
djehoque la diputación de Barcelona tomase la ini
ciativa; y me llama la atención también que el go
bierno tomara una parte tan activa en que se die
se subvención á este camino por las diputaciones 
que se negaban á darle, y á quienes se ha instado 
una y otra vez. 

En cuanto á la devolución del depósito, dice el 
artículo de la ley: «Los particulares ó compañías 
que pretendan un ferro-carril, depositarán en ga
rantía de las proposiciones que hagan el 1 por 100.» 
Es decir, que Rabella y compañía respondian de 
que llevarian á cabo las obligaciones que con
traían ¿Y qué ha hecho el gobierno? 

Dice el señor ministro de Fomento que la pé r 
dida del depósito es para el caso de que no se cum
plan las con liciones después de la adjudicación 
definitiva. Pero hay dos casos: el uno es el de la 
concesión provisional , y el depósito es de 1 por 
100; el otro es el de la adjudicación, y el depósito 
es de 3 por 100, 

Para que no se juegue con los Cuerpos colegis
ladores y el gobierno, es paralo que se exige el 
primer depósito, y por eso debe confiscarse, cuan
do no se cumple aquello á que una sociedad se ha 
obligado espontáneamente. 

Yo creo que el examen de las cuencas carbonífe
ras debe hacerse por corporaciones científicas, no 
solamente por una persona. Yo sé que S, S., por 
iniciativa de la comisión de la carta geológica, en
vió al ingeniero D. Amallo Maestre, y que después 
ha reconocido esa cuenca el del distrito; pero esto 
no basta. 

Por lo demás, me extraña también que habien
do dicho el señor ministro de Fomento en una se
sión, que no presentaría ningún proyecto de cami
no de hierro especial mientras que estuviese pen
diente el de ierro-carriles á las cuencas carboní
feras, traiga S, S, á los pocos dias este que discu
timos para subvencionar el camino de San Juan de 
las Abadesas, 

Falta muy poco para que sea ley el proyecto 
general, que está aprobado por el Senado, y pende 
del examen concienzudo y asiduo de la comisión 
del Congreso; y cuando decimos que podrá haber 
en él alguna cosa que haga variar el que hoy se 
discute, se nos contesta: «es preciso aprobar inme
diatamente el ferro-carril de Granollers.» A mí me 
extraña esta presión. 

Se nos dice que este negocio ha de venir por 
fin á una subasta, y yo sostengo que ninguna com
pañía podrá venir á sostener la competencia, por
que con el sistema Arnoux no puede tener cuenta á 
ninguna compañía el acometer esa empresa, Esto 
camino no es de ahora; se trató de llevar el del 
Norte por esa dirección, y no hay nadie que igno
re por qué se desistió de ese pensamiento. 

Dice el señor ministro de Fomento que yo he 
criticado á la junta consultiva y he dado un 
voto de censura á las Córtes y al gobierno; no eŝ  
así. Yo he dicho que el proyecto por el sistema r í 
gido presentado por el Sr. Cerdá es un trabajo 

completo; pero como el gobierno no pre8Cnt^en^ 
proyecto como el que deba adoptarse, digo que no 
tiene todas las tfOndicionas que la ley, previene. 
Añade S. S. q u | e n 1857 se presentó él inispao pro
yecto, y yo debo sostener qne ooes así, porque en
tonces no se pedia subvención y ahora si, ni aquel 
proyecto contenia algunas modificaciones que en 
este se.-han hecho. Es una la de las tarifas; es otra, 
que la junta decia que se concediera el camino pa
ra dos vias, y el gobierno propone que se conceda 
para una sola via. 

Dejo á otras personas muy competentes, que to
marán parte en esta discusión, que contesten á 
otros varios puntos de que yo no me puedo ocupar 
en este momento. 

El señor ministro de FOMENTO. —Extraño la 
insistencia del Sr, Ugarte en sostener que fué i le
gal la devolución del depósito a los consortes del 
Sr, Rabella, Lo extraño, porque con las reticen
cias que se hacen, parece se pretende hacer creer 
al público que ha habido algún interés en presen
tar subvencionado un camino que se dice no nece
sitaba semejante subvención. 

He dicho que fué legal la devolución del depó
sito. Esta empresa pidió la concesión del ferro
carril, hizo el depósito, se autorizó al gobierno 
por una ley para otorgarle la concesión; pero es
to no tuvo efecto, porque antes de llenarse los 
trámites que la ley prescribía y de pasarse á la 
aceptación de la empresa, como se hace siempre, 
el pliego de condiciones particulares, mucre el 
socio principal, y cori arreglo á un artículo del 
Código de comercio, queda disudta la sociedad, 
y después, por una consecuencia natural de es
ta disolución, el gobierno mandó devolver el de
pósito. 

Mientras estaba pendiente esta cuest ión, se 
presentó D, Baltasar Fiol pidiendo se hiciera la 
concesión en favor suyo; ¿pero cuándo? Cuando el 
gobierno no era libre para hacerlo, porque en la 
ley se determinaban las personas en favor de quiér 
nes se habia de hacer esta concesión. Después 
que la anterior cuestión se decidió, no volvió á 
presentarse ese Sr, Fiol; si bien el gobierno no 
hubiera podido otorgarle la concesión sin una 
nueva autorización de las Córtes. 

La insistencia del Sr. Ugarte me llama mucho 
la atención, porque si S. ». cree que el gobierno 
ha faltado á sus deberes, que lo diga terminante
mente, y sobre todo, que lo funde, citando el ar
tículo de la ley que haya sido infringido. 

Una palabra sobre el sistema Arnoux. Podrá 
ser bueno ó malo; pero lejos de encontrarse hoy en 
peores condiciones que en 1857, se han hecho en 
él algunas mejoras. El gobierno tiene las noticias 
que sobre este particular le han suministrado los 
ingenieros Sres. Santa Cruz, Ardanáz y Echevar
ría, que han examinado el camino que existe en 
Francia construido por ese sistema, y no puede 
decirse que estemos hoy para adoptarlo en peores 
condiciones que en 1857. 

El proyecto que hoy se presenta es el mismo 
que aprobaron las Córtes en el citado año; ¿por 
qué esa impugnación? No la comprendo, ni tampo
co la insistencia deS. S. 

El Sr, UGARTE.—Yo no dudo de la buena fé 
ni de la honradez del señor ministro de Fomento, 
ni tampoco de la de los demás señores ministros; 
pero sin dudar, puedo creer que baja la cabeza an
te las grande influencias, desatendiendo á las per
sonas y corporaciones que no tienen esas mismas 
influencias. Puesto que S. S. ha querido que de
clare aquí mi pensamiento en este punto, no tengo 
inconveniente en hacerlo. S. S. ha cedido á la 
presión de determinadas influencias, que podré de
cir las que son; y esas debilidades del gobierno 
producen desembolsos en el interior, y ridículo en 
el exterior. 

La junta consultiva dice que el sistema Arnoux 
no puede mirarse sino como un ensayo; y por eso 
digo yo que nos exponemos al ridículo al hacer 
ese ensayo y á gastar algunos millones. 

El señor ministro de FOMENTO.—El Sr, Ugar
te acaba de hablar de presión y de influencias, y 
precisamente esa presión é influencias deben de 
ser de tal naturaleza, que han existido siempre, en 
1857 y en 1861, habiendo variado tanto la situa
ción. Con efecto, señores, yo reconozco esa pre
sión y esas influencias. ¿Sabe S. S. dónde están? 
EQ ta opinión pública, que hace tiempo viene exi
giendo la construcción de ese camino. L a cuestión 
que se inició en el Senado, y una interpelación 
que se dirigió aquí al gobierno, justifican sobra
damente la presentación de este proyecto de ley. 

Yo dije en una sesión, que no traerla á las Cór
tes el proyecto de ferro-carril de San Juan de las 
Abadesas hasta que resolvieran sobre la ley ge
neral que sobre caminos á las cuencas carbonífe
ras estaba pendiente; pero después, los señores d i 
putados por Cataluña . y muchas otras personas, 
lian reconocido la necesidad de poner en buenas 
condiciones de explotación nuestros carbones, y 
he accedido á traer el proyecto que nos ocupa; 
pero poniendo en él un artículo que dice: «que 
quedará sometido á las prescripciones de la ley 
gerieral.» 

El Sf; UGARTE.— Yo respeto las presiones 
cuando son de la opinión pública; pero, yo no la 
he visto manifestada : estará en la esfera donde se 
halla S, S. Yo no he visto más que presión de 
corporaciones que pueden estar más ó ménos inte
resadas en este camino, y que cierran la salida á 
otras ideas que, en mi juicio, antes <ic ocho meses 
se podrían ver con más claridad. 

Ha vuelto á repetir el señor ministro de Fo
mento que el proyecto que ahora so presenta es 
igual al de 1857; y me veo obligado á repetir, por 
mi parte, que con la diferencia de que entonces 
no se pedia subvención y ahora sí: y en el primer 
caso nunca se miran estas cuestiones en los Cuer
pos colegísladdres con tanto detenimiento. 

El Sr. MARTÍN.—Señores diputados, procu
raré ser todo lo concreto posible, aunque conozco 
que debo ocupar quizá demasiado vuestra atención. 
Estamos tratando de una cuestión de interés mate
rial; tratamos de carbón, de hierro, de vapor, dos 
cosas, en verdad, que no tienen la mejor vista, que 
manchan el tacto, que repugnan al olfato á veces, 
y, sin embargo, han sido cosas que en treinta años 
han trasformado el mundo; que en treinta años han 
hecho más para la perfección, para la progresión 
de la humanidad, que en los mil años ante
riores. 

Estas cosas, algo materiales, son de tan peque
ña importancia, que no pueden ocupar nuestra 
atención como las cuestiones que se debaten aquí 
en sesiones publicas y en secretas, y que, á la ver
dad, ponen tan alto y en tan buen lugar el nom
bre de la patria. 

No sé cuando oigo decir por esos corredores, ni 
sé qué interés puede tener, que Fulano va á hablar, 
y que Fulano ya no habla. Yo, y conmigo todos 
los entendimientos obtusos, todas las inteligencias 
de poco vuelo, como la mia, nos preguntamos pa
ra nuestro capote: y si Fulano, ó Zutano, ó Men
gano hablan, ¿que dirá»? Repetirán sendas y muy 
buenas cosas, que andan escritas en sendos y muy 
buenos 'ibros, para llegar al poder, y en llegando 
no se entregarán á determinadas influencias, ni se 
dejarán dominar por las circunstancias; y en fiü de 
cuenta, creo que será mejor que nos dediquemos á 
construir nuestros medios de comunicación, á ha
cer nuestros ferro-carriles y nuestros telégrafos, á 
examinar el hombre al hombre; á confundir el i n 
terés con el interés; á modificar la idea con la idea, 
y de este modo lograremos que sean de todos per
fectamente ^conocidas esas seudas y muy buenas 
cosas que andan escritas por el mundo, en esos 
sendos y muy buenos libros. 

El voto particular del Sr. Ugarte se reduce á pe
dir, en último término: «1.°, que el proyecto vuel
va al gobierno; 2,n, que una comisión científica 
examine los estudios de la cuenca de San Juan de 

las Abadesas; y 3,°, que completándose 
direcciones de San Juan á Granollers n0l,e? \ 
de los criaderos á Besalú, Gerona y R0' r 
mismo San Juan á Manresa los estudios ' / H 
respectivas vias de trasporte, se propono-a | h% 
se considere más conveniente,» Es decir s -0 ^ 
el dictámen viene á pedir un aplazamiento i 
nido, y en mi sentir, no podia pedirse una c n ^ 6 ^ 
inoportuna. El aplazamiento es el tema oh? ^8 
de la irresolución ; ha sido el recurso fo r ^ 
nuestros gobiernos, y así es que hasta on u 
presas militares ha pasado á proverbio v ^t . 
acl remedio de España.» \ . ' J 8t-

Los males de este aplazamiento son incal 
bles; citaré dos hechos: primero, la exposiP-
1862, Hace dos años que el gobierno decretó „ ^ 
biera una exposición, y sin embargo, hoy c s e i ^ 

haná caer en el ridículo. El segundo hecho^0 

en que nosabemos si esa exposición tendrálU£r' 
regular que se aplace para algunos años v £ar; e8 

más trascendencia. Hace algunos años cm* e? ^ 

diferencia, y"si tístuviera resuelta, q u i z á ^ J ^ -

nos propietarios de Cuba quisieron introdu •gü 
cultivo de algodón; esta idea fué escuchada c n ' el 

podido evitarse algunas complicaciones que ^fM 
haber en el mundo. l ié citado estos dos hecho * 
ra probar que conviene ganar tiempo en las 
tienes materiales. Cües. 

Las razones en que el Sr. Uga,rte funda su 
particular, deben dividirse en tres grupos-
Uvas, de legalidad y conveniencia, y económi 
Entre las razones facultativas aparece la c as• 
niencia de un tram way á Gerona y Rosas á la"^" 
sicion de S. S. al sistema Arnoux, á los dep0 
que halla en el proyecto de ley, á que la CyCto8 
carbonífera de San Juan de las Abadesas no nca 
suficientemente estudiada, y á que convietle 
minar si habrá otro trazado más convenie.nte 
á empezar á ocuparme de eso de que la cuenca -
bonífera de San Juan de las Abadesas no está h^" 
estudiada porque, según S. S., solo la ha visit ? 
el ingeniero Sr. Maestre y un individuo particul 
Yo diré al Sr. Ugarte que esa cuenca ha sido v' 
tada por ingenieros españoles y extranjeros 
si bien no la ha visitado una comisión ofici'aln 1 
te', no es ménos cierto que lo han hecho «nggifoa 
de buena nota, y hecho constar que la cuenca J09 
bonífera de que so trata, tiene todas las condic 
nes de tal . Según la opinión de esos ingenieros 0' 
será exagerado calcular la riqueza de esa cuenE0 
en 50 millones de toneladas de carbón. | Ca 

El que habla conoce por sí casi todas las CUen 
cas carboníferas españolas. Por desfracia. !a i ' 
caque no ha visitado es la que nos ocupa; pero 
por los datos que el ingeniero de minas Sr.Maes 
tro presenta en su memoria, y por la opinión da 
otros ingenieros, creo que el cálculo de 50 millo, 
nes de toneladas es sumamente exiguo y mode" 
rado, y que la realidad es superior á este guarid 
mo, Pero yo pregunto: ¿qué añadiría la opinión de 
una comisión no¡nbrada ad koc para ese reconoci-
miento? ¿No se va á emprender este negocio por 
particulares? Pues ellos tendrán buen cuidado 
de ver si hallarán allí el interés á su dinero y 
si pueden amortizarle en un número dado deaños 

Lo que debe mirar el gobierno es si en lós anos 
que dure la explotación, podrá resarcirse en los 
carbones que tome del desembolso que va á haeer 
yo probaré más adelante que podrá resarcirse de 
esos gastos. 

Voy á tratar la cuestión del tram-way; y al em
pezar á hablar de ella, debo decir que soy apa-
siado del tram-way, y que á todos los que han 
venido á establecerle en mi país, y me han con
sultado, les he apoyado, no solo con mis servi
cios, sino hasta con mi dinero; tal es la confian
za que tengo en estos medios de comunicación. 

Más digo: no comprendo, que en algunas locali
dades se hagan hoy carreteras conduciéndose los 
tram-way. ¿Poro pueden competir con los caminos 
de vapor? ¿Iríamos á retroceder hasta el año de 
1825? Este medio sería hoy un anacronismo que no 
podemos querer resucitar nosotros, después de 
estarse empleando con tan brillante éxito el vapor. 

Voy á ocuparme del sistema Arnoux; pero como 
tenga'que ser un poco largo en este punto, roga
ría el Sr. Presidente suspendiera esta discusión 
para continuarla mañana'. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballssíe-
r o o ) . BJ--,. han uasado las horas de reglaifaouto. 

Varios señores dipiuaau¿. F d t o muy poco. 
El Sr. VICEPRESIDENTE (López BaWestc-

ros).—-Se suspende esta discusión. Queda el señor 
Martin en el uso de la palabra. 

Orden del dia para mañana: los asuntos pen
dientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis, y media. 
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m S I C U A G I O N D E N E G R O S U B : i E 3 E N C U B A . 

- • : 

E n el ministerio do Estado y en la dirección 
general de Ultramar debe haber constancia de 
ios documentos que hemos extractado en nues
tro último artículo , de los cuales resulta ^ 
Inglaterra y Francia están importando negi^ 
libres en sus colonias. Creemos que estos aflt6' 
cedentes se habrán unido al expediente se 
concesión para llevar negros á Cuba en 
mismos términos que lo verifican estas M ^ 
clones. Y que ese expediente existe, y.Que 
gobierno actual ha caldo por ím en la cuenta 
que el real decreto de 6 de Julio del año últio10' 
por el que se autorizó la inmigración de eto. 
en nuestra rica provincia trasatlántica, era 
G I O S O , entre otras razones que expusimos, stpr 
recordarán los lectores, por su exclusivístf10 f 
cuanto á limitar la inmigrac ión á los 
•res de esta raza, nos lo demuestra la lectura 

ios 

siguiente párrafo que hallamos en E l ^ 
cional de 25 del pasado Marzo. Dice así: 

«La Discusión recuerda al gobierno que ütá jM 
diente en el Senado una interpelación sobre la £ 
ta de negros, formulada por el señor uiarq068^ 
O'Gavan, Nada tiene esto de particular; " f $ M e 
cede al gobierno en sus deseos de que GseinilJ]íl-
tráfico cese de una vez; ¿pero, por ventura, se ^ 
gina nuestro colega que el gobierno es respo" ^ 
ble del actual estado de cosas? La D i s c u ^ ^ 
equivoca en esto de medio á medio. Lasaufcorla^ 
des españolas hacen cuanto está en su mano 
reprimir el tráfico, y los ejemplos de 8?Te^i¿ 
para con los funcionarios que faltan á sus 
demuestran cuál es en este punto la volunta 
gobierno. La Discusión, sin embargo, que tW¡ ^ 
sa se muestra de ique desaparezcan las trabas 

(1) Véanse los números de EL REINO coircAbríl-
dientes á los dias 19 y 21 de Marzo y o de' 
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intestinas de Africa, y al estado normal de este 
país desgraciado, que hoy es la guerra, y por 
confiiguiente la esclavitud, seguirían el comercio 
y la civilización, únicas fuerzas que podrían con
cluir con la guerra para siempre. 

Cada pueblo dependiente de la inmigración 
que se establezca, será un lazo más para afianzarse 
la paz.» 

T a l fué el proyecto sometido á lord. Palmers-
ton por la diputación inglesa en 1 8 5 7 , cuyas 
bases, sí bien tienen mucho de inaceptables pa
ra nosotros en todo lo que se refiere á la comi
sión mista, por medio de la cual Inglaterra h a 
bría de intervenir en los contratos de los emi
grantes, demuestran que el pensamiento, se aca
ricia en el país negróülo , y se presenta como la 
panacea para concluir con la trata. 
. Pero ¿á qué acudir al extranjero, y sobre to
do á Inglaterra, en busca de precedentes que 
arguyan en favor de la amplia, omnímoda liber
tad de España para autorizir la inmigración en 
la isla de Cuba como en la de Puerto-Rico de 
trabajadores negros, existiendo el hecho de h a 
berla decretado el gobierno, sin temor á com
plicación de ninguna clase, en beneficio de las 
de Fernando P ó o , Ajmobon, Coriseo, y sus de
pendencias de los dos Elobey ó Mosquitos y C a 
bo de San Juan? Léanse , en prueba de esta ver
dad, el real decreto y la circular de 13 de D i 
ciembre de 1838, insertos en la Gaceta del 15: 
del mismo mes, y desaparecerá toda duda. E n 
el segundo de estos documentos se dice que una 
de las razas más numerosas que pueblan á F e r 
nando Póo es la de los hoohies, muy pacífica y 
sumisa; pero por la escasez de sus necesidades 
y por su natural tendencia á la ociosidad, no se 
puede esperar de ellos un trabajo árduo . 

«En esta isla como en la de Coriseo, dicela Gace
ta, hay que apelar á los vigorosos, inteligentes y 
activos crumanes, originarios de la costa, entre 
Sierra-Leona y Cabo Palmas; el gobierno ocupa 
en la actualidad trabajadores de esta raza, me-; 
diante el salario de cinco pesos mensuales y la 
cantidad diaria de libra y media de arroz para su 
alimento y una ración de aguardiente.» 

Si esta determinación del gobierno español 
no ha producido dificultad de n ingún género en 

! las relaciones internacionales con la G r a n - B r e -
| taña, aun teniendo en cuenta que los crumanes 

se encuentran próximos á Sierra-Leona, res í -
j dencía del tribunal establecido por aquella na~ 
; cion para vigilar que no se haga la trata, con 
i mucho ménos motivo podrían temerse sér ia -
\ mente reclamaciones que ataran las manos para 
I acordar la inmigrac ión de negros libres en C u -
| - b a , procedentes de aquellos ó de otros países . 
| Tenemos, pues, que si Inglaterra y Franc ia 

han establecido la inmigración en sus colonias 
de hombres libres de color, y que si España ha 
hecho lo propio en beneficio de la naciente 
de Fernando P ó o , no hay viso alguno de fun
damento que oponer á que semejante sistema se 
extienda á Cuba, cuya riqueza azucarera, vigo
rizada con este aumento de brazos, crecería to
davía m á s al lado de la del tabaco, de la des
truida del café que se levantaría de nuevo, y de 
la del a lgodón, que de tanto porvenir es si se 
explota convenientemente y cuenta para su 
desarrollo con la favorable resolución del pro
blema de la inmigración de negros libres. 

Continuaremos nuestra tarea de defender el 
proyecto, y haremos una minuciosa historia de 
todas las negociaciones diplomáticas seguidas 
con la G r a n - B r e t a ñ a , para probar con los t r a 
tados en la mano las verdaderas razones que 
tuvo y tiene esta nación para pretender ser la 
negro fila por excelencia, y ejercer, armada de 
tal t í tulo , una preponderancia absorbente. 

exige que se haga un recuento de los esda- • 
^ ^ h W existentes, y que se castigue al amo que 

O A un esclavo cuyo origen sea de la trata; es 
ten^ m í e el periódico demócrata sostiene la ioea 
(16010 4U , ., • j i u-

latamente arbitraria de que el gobierno ues-
C-0Inda á investigar la riqueza de cada cual, penc-

do en el sagrado del hogar doméstico. 
^ I J O que ê  g ^ c r n o ^ene (luc bacer y está ha-
• do no es eso; lo que el gobierno tiene que hacer 
- favorecer la inmigración de trabajadores libres en 
odas partes, sin perjudicar la libertad del tráfico, ^'-uc^nder. como quiere La Discusión, á las ope-ni descenu- ^ 

raciones del mdmduo.» 
Llamamos la atención hácia las palabras de 
Constitucional ( ¡ Ü Q hemos puesto en cursiva, 

orque contienen una preciosa declaración en 
favor de los buenos principios que el verano ú l 
timo sostuvimos contra viento y marea, cuando 
colocándonos resueltamente enfrente de todos 
los periódicos ministeriales, abogamos, al com
batir los términos de aquel real decreto, por que 
la inmigración de trabajadores en Cuba no se 

ircunscribiera única y exclusivamente á los 
chinos. S i , pues, el gabinete del general O'Don-
nel{ ha resuelto enmendar su obra y permitir la 
libre importación de brazos, s e g ú n se deduce 
de las palabras de E l Constitucional, esté se
guro de que prestará un inmenso servicio á la 
aoricultura cubana. L o que únicamente faltae 
rá ahora es que se acuerde del est modus in 
rebus. 

pero volvamos á examinar la cuestión que es
taraos estudiando en la presente série de art ícu
los bajo el punto de vista de las reclamaciones 
diplomáticas de la G r a n - B r e t a ñ a , y continue
mos las observaciones que dejamos pendientes 
en nuestro número de 8 del corriente. 

Que la opinión pública en Inglaterra no es 
contraria al pensamiento de la inmigrac ión de 
negros libres, es cosa por demás averiguada; y 
que sus más autorizados periódicos lo aceptan 
cuando sin obrar á impulsos de una presión ex
traña tratan de nuestros asuntos en las A n t i 
llas con la imparcialidad que exige la buena f é , 
es también un hecho incontestable. 

E n las páginas 189, 245, 244 y 245 del l i 
bro publicado por los Sres. Argudin, Cuna-
Reís y Perdones, hallamos, entre otros, dos tes
timonios elocuentes de estas afirmaciones. 

Son dos artículos del Times de Lóndres cor
respondiente á los dias 25 de Mayo y 12 de J u 
nio de 1857, en el primero de los cuales leemos 
lo que ¿ígue: 

«Con la abolición del tráfico de esclaros, la i n 
migración de hombres libres será mayor. Hablad á 
la mayor parte de la gente del proyecto de llevar 
negros de Africa á~ Jamaica ó á la Trinidad bnjo 
un sistema de aprendizaje ó de contrato, y os dirán 
probablemente que eso no es más que ei tráfico de 
esclavos con otro nombre, y que la adopción de se
mejante plan destruiría toda la influencia que he
mos adquirido, y baria retroceder al mundo á los 
peores tiempos de crueldad y de barbarie; pero 
cese de una Tez para siempre el verdadero tráfico 
de esclavos, y no solo las colonias bri tánicas, s i 
no los Estados americanos, que con honra suya han 
abolido la esclavitud, encontrarán ventaja en llevar 
africanos bajo algún sistema sabio y humanitario que 
sea provechoso á los países de ambos lados del Atlán-
íico.» 

E l otro artículo del Times, del 12 de Junio 
de 1857, va más lejos todavía . A l dar cuenta de 
una entrevista celebrada el 10 del mismo mes 
entre lord Palmerston y una diputación de caba-

ero3 con objeto de llamar la atención 
este hombre de Estado sobre varias circuns-

ancias ^ tendían á aumentar el interés de la 
esclavitud y hacer al mismo tiempo algunas ob
servaciones á fm de suprimir la trata, dice el 

'ari0 de L ^ d r e s quz la indicada diputación 
rentó proposiciones encaminadas no tan solo 
mî Vltar la trala misma, sino también hasta la 
m i f a esclavitud, por medio de contratos de i n -
^ a c i o n q u e sustituyeran el africano libre al 

^ano esclavo, bajo las siguientes bases: 

Pudiera •dad ^ ^ 1'nm!'°raci'on Para(í l ie D0 
glater3 • l,^u^|se & miras interesadas de la I n - i da anteayer en el mismo Cuerpo colegislador; 

ra, si se i:ec|ucja á sug colonias I otra ^ ferro-carril de Granollers á San Juan de 
1101 i1 ranci 

C R O N I C A P A R L A M E N T A R I A . 

CONGRESO. 

De doa cuestiones importantes se trató ayer: 
u ñ a s e refería á la publicación hecha en un 
periódico ministerial de la sesión secreta celebra-

pronto int í i j . 8 6 nos urie (dice una de las bases), 
^ ^pafta vp110^ los'n<?Sros bhres por sí misma, 

i* ü i y 0rtugal debe hacérseles ver que está 
es el que senos unan con esto ob-

La 
Jeto. 

•̂ a miniaf. • 
Un,a comisión T PUede arregIarse Por medio de 
^ervendrá 'p ) e3tablecida ea Africa, la cua 
luntarios y CR , contratos, que han de ser vo-
^res de i(ja 0níeniendo 'as cláusulas de pasajes 
^''enientes^ VUeIta' gasto3 de equipo, buques 

La irimi* y.Concesion de tierras. 
% coavenil^10" ' Ca 1Ugar de la escIa,vitud' 68 
Clavo cuesí^ínn ^ G ü h & > Pues al Paso un es-
0tros'quesi . Pe80E(si es bozal, decimos nos-
ClJalquier ofi0.11'0 laclÍn0'6 lo ̂ ue es iSua,>diestro en 
1Íbre 37 (de T0' n0 baja hoy de y UD neSro 

Porciona trab • mensuaI). el primero solo pro-
^ noSotrJO 10 añ0S (y Por 30 ó35> recti-

P!o)' *Í Par n 0S' 81 61 eScIavo tiene 15. P01, W ™ -
W ^ m - i ^ med'10 ^ Ia inmigración se 

C 0 ! o * ^ J r?SUr ' t Íd0 de Abajadores por 
La colon !as familias. 

S ^ W T , ^ laS í?dia8 Occidental 

trib 

!¡ •La W r ! ! ^ las naciones civilizadas. 
arÍaQ * m J A T \ y hs ^ o ™ * anidas se ayu-

atados c i : ;iSiacion Con una comisión mista v 
' ICr- La S S r S Í S ^ COnfiaDZa ̂  ** oración conclmría con las guerras 

les con 
mWM T I W al África' P0r la contante 

,Düs á f r i c a ^ a i"aerá Ia inraig"cion entre las 

las Abadesas. 
E n íntimo enlace con la primera se halla otra 

personal, provocada por el señor ministro de 
Hacienda á causa de ciertas frases de otro pe
riódico, relativas á la sesión secreta indicada, 
y que el ministro conceptuaba ofensivas á su 
honra. Respecto de esta solo podemos decir 
que aun cuando respetemos el sentimiento 
que ha inspirado á este funcionario público, 
nos parece que no anduvo muy acertado lle
vándola al Congreso, habiendo en la córte un 
fiscal de imprenta y tribunales sobrados para 
vindicar su honra. Esas catilínarías en el seno 
d é l a representación nacional, serian muy n a 
turales si no hubiera recogidas y denuncias 
autorizadas por la ley, y hechos numerosos que 
prueban lo activo que se muestra el gobierno 
en apelar á unas y á otras. Tienen además 
otro inconveniente, que no deja de ser impor
tante. Si el ofendido trata de llevar esas inju
rias á los tribunales, y antes de hacerlo se vale 
de su elevada posición para dar á conocer sus 
opiniones, podrá acaso ejercer perjudicial i n 
fluencia en el ánimo de los jueces que han de 
fallar sobre ellas. 

E n cuanto á la publicidad dada á la sesión 
secreta relativa al S r . Yañez Rivadeneira, solo 
debemos repetir lo que ayer dijimos, ya que las 
explicaciones dadas por los Sres. Lasala , San-
tana, Goicoerrotea y Presidente de la Cámara no 
han sido bastantes para hacernos variar de opi

nión. Sí la causa de haber sido secreta esa se
sión no fué otra que la de impedir la presión 
que pudiera ejercer en los tribunales; si de 
esa manera se ha barrenado el artículo del re
glamento, y con tales condiciones que los mali-
cissos han interpretado el hecho de un modo 
desfavorable al mismo ministerio, á quien el pe
riódico aludido quería sin duda favorecer; si, 
por últ imo, se ha faltado á la ley de imprenta no 
presentando el diario indiscreto á la autoridad 
nombrada al efecto, justo es que se adopten I 
medidas eficaces para que no se repitan tales ex
cesos. Que no se diga, después de los hechos no
tables de discreción que leemos en las historias, I 
que los españoles de la segunda mitad del s i - | 
glo X I X gustamos de dar al mundo espec tácu- i 
los de este jaez; seamos siquiera en esto hom-
bres graves y de cumplida formalidad. 

Una de las excusas ó razones que se alegaron ; 
para alejar del gobierno toda responsabilidad en 
la consabida publicación, fué que el tal periódico 
no es semi-oflcial, lo cual no sabíamos antes. ' 
Sin embargo, como es de suponer, cuando tanto 
se habla de periódicos semi-oficiales, que efecti
vamente haya algunos, bueno será que se diga ; 
clara y terminantemente cuáles son, para que 
el país los conozca, y sobre todo para que no in
curramos en el error en que habíamos caido an
tes creyendo que lo erz La Correspondencia. 
Á no hacerse así, seguirán en sus trece los ig 
norantes, y persistirán en afirmar que los dia
rios calificados de semi-ofleiales lo son en efec
to hasta que conviene al gobierno declarar lo 
contrario. 

L a segunda cuest ión, ó sea la del ferro-carril 
de Granollers, ha quedado también intacta. 
E l señor ministro de Fomento, al contestar 
al S r . Ugarte , aclaró sin duda algunos he
chos; pero no desvaneció, ni mucho ménos pul
verizó los argumentos empleados por este señor 
diputado. 

Del debate promovido entre ambos, solo sa
camos en claro: 1.° Que la ley general de ex
plotación de cuencas carboníferas se traerá á 
á las Córtes para las kalendas griegas, como di
jo el S r . C o r v e r a , lo cual interesa á todo el 
país, no á e s l a ni á aquella provincia. 2 . ° Que 
en el ministerio de Fomento se ha procedido en 
este asunto, unas veces con fabulosa lentitud, 
otras con una precipitación todavía m á s fabulo
sa. Y 5 . ° y últ imo. Que la cuestión de influen
cias locales ha jugado un papel important í s imo, 
explicando por s i só la las dos dudas anteriores. 
No basta que se enfaden los señores ministros, 
ñ i q u e hagan alardes de gran memoria, aunque 
se les pierdan las notas, ni que estudien me
jor ó peor este ó aquel negocio para salir de un 
apuro; en una palabra: non oportetstudere, sed 
studuisse, non agere, sed egisse. 

Seis nada ménos, entre largos y cortos, son los 
sueltos que El Diario Español nos dedica en sus n ú 
meros de ayer y hoy, amen de los que nos consa
gran ein análogo sentido algunos otros periódicos 
ministeriales. 

De uno de esos sueltos, relativo al hecho de ha
ber algunos hombres políticos recomendado á sus 
amigos que favorezcan con su apoyo á EL REINO 
(porque sin duda están de acuerdo con las doctri
nas que sustentamos), nos hacemos cargo por se
parado en otro lugar del presente número. 

En respuesta á los demás, diremos á continua
ción algunas breves palabras. 

Las proposiciones que contienen, y á que debe
mos alguna atención en este lugar, son las s i 
guientes : 

1. * Que la situación del Sr. Rios Rosas está 
bien definida, porque «viene votando contra el ga
binete desde su presentación en la Cámara en el 
actual período de la presente legislatura,» y que los 
diarios que parecían sus órganos «han provocado 
una y otra vez con sus revelaciones al gobierno y á 
la prensa ministerial.» 

2. a Que en vista de lo antedicho está justifica
da la extrañeza que puede causar el silencio del 
Sr. Rios Rosas. 

3. a Que las oposiciones temen el resultado de 
los debates. 

4. a Que EL REINO ha sido muy mal informado, 
porque «el general O'Donnell no pronunció las pa
labras que se le atribuyen con motivo del incidente 
provocado por el Sr. Figuerola contra el reveren
do padre Claret.» 

5. a Que hay diferencia entre las versiones de 
EL REIMO relativas á este asunto. 

6. a Que EL REINO suele tener buenas noticias 
sobre las obras públicas á cuyo frente figura el se
ñor Salamanca. 

7. a Que no es exacto que los senadores nom
brados para dar dictamen sobre el proyecto de ley 
concerniente al gobierno y administración de las 
provincias, sean contrarios al pensamiento del mi
nisterio. 

8. a Que el gobierno no ha intervenido de ma 
nera alguna en la elección, y que todos los nom
brados le parecen aptos y aceptables. 

9. a Que EL REINÓ debe combatir esa ley, y 
que no ha visto en nuestras columnas¿un exámen, 
siquiera no fuese muy extenso ni profundo, de esas 
leyes administrativas que tan malas nos parecen. 

10 y última. Que por qué no se levantó en la 
sesión secreta el Sr. Quintana, «que pasa por pa

t rono y colaborador de EL REUO, á replicar al 
señor ministro de Hacienda, en vez de callarse, 
abrumado sin duda bajo el peso de su argumen-
tacion;»fy que no extráñala actitud del Sr. D. L o 
renzo Nicolás Quintana, atendida la que ha tenido 
por conveniente seguir EL REINO en la cuestión del 
Sr. Yañez Rivadeneira. 

Contestaremos sumariamente, y siguiendo el 
mismo órden de numeración, á cada una délas an
teriores proposiciones. 

1. a ¿Es razón bastante el que esté bien definida 
la posición del Sr. Rios Rosas, para que el presi
dente del Consejo se arrojase á provocarlo más o 
ménos directamente en el seno de las Córtes? ¿Ló 
sería el dicho de los periódicos que parecían sus 
órganos? ¿Están en el mismo caso un periódico cual
quiera, sean cuales fueren las conexiones que ten
ga ó se le supongan, y el jefe de un gabinete? ¿Lo 
que es lícito en el uno, es oportuno yxonvcDien te 
en el otro? ¿Son unas mismas las posiciones? ¿Son 
iguales los deberes?—El sentido común resposderá 
por nosotros, 

2. a Sea cual fuere la extrañeza que haya podi-
l do causar en el general O'Donnell el silencio del 
| Sr. Rios Rosas, ¿debia manifestarla? ¿Debia provo-
I car la lucha? ¿Era el presidente de un Consejo de 
: ministros de unión liberal quien estaba en el caso 

de manifestarse impaciente por romper lanzas con 
el hombre acaso más importante y autorizado del 
mismo partido, cuando este, á pesar de todos los 
anuncios de amigos y de adversarios permanecía 
en sus tiendas?—Al buen juicio del mismo general 
O'Donnell remitimos la respuesta. 

ó. Las oposiciones temerian el resultado de 
ios debates si solo se tratase de vencer al gobierno 
en la votación; pero como se trata de otra cosa» 
como ganando una votación se puede perder mo- . 
raímente una batalla, creemos que las oposiciones 
no tienen hoy mucho por qué temer. 

4. a Insiste El Diario Español- en asegurar que 
estamos mal informados acerca del incidente pro
movido por el Sr. Figuero'a, y en sostener que el 
señor general O'Donnell no pronunció palabras se
mejantes á las que pusimos en su boca. Nosotros 
insistimos también en lo que hemos dicho, tenién
dolo por más exacto que lo que estampa el órgano 
oficioso del gabinete. El público sabrá á quién de
be dar más crédito. 

5. a Para persuadirse de que no hay diferentes 
versiones en lo que EL REINO ha dicho sobre el i n 
cidente en cuestión, basta con [leep lo que hemos 
expuesto acerca del particular. No malgastaremos, 
pues, el tiempo en refutar la especie de que se 
íralfea. 

6. a Ya hemos dicho clara y terminantemente 
por qué estaraos enterados, no de las obras públ i 
cas á cuyo frente figura el Sr. Salamanca, sino de 
lo relativo al ferro-carril de Granada. El Diario 
no se ha hecho cargo de esta rectificación. Era 
natural, atendido el carácter de nuestro colega. 

7. a Si los respetables senadores nombrados 
para examinar el proyecto de ley para el gobier
no de las provincias son ó no contrarios al pensa
miento del ministerio, el tiempo se encargará de 
mostrarlo. A él nos remitimos. 

8. a El gobierno, que según El Diario Español 
no ha intervenido en la elección de la comisión i n 
dicada (¿ni siquiera con la influencia moral?), en
cuentra que los señores nombrados son aceptables. 
Algo desdeñosilla nos parece la palabra en quien 
usa en otras ocasioniss tanta intemperancia de elo
gios. 

9. a Aunque no con extensión y profundidad, 
porque esta, sobre todo, es patrimonio de los sá-
bios repúblicos y administradores que inspiran á 
nuestro colega, hemos publicado en EL REINO solo 
NUEVE artículos examinando el proyecto de ley de 
ayuntamientos, y DOS no muy cortos acerca d-el 
que se trata. Ni en ellos ni en ninguna otra parte 
hemos aplicado á esas leyes el calificativo de 'ma
las que El Diario Español nos atribuye. Sin que se 
deba entender que las tenemos por buenas, convie
ne advertir que lo que hemos dicho es otra cosa, 
de la que se desatiende por completo el periódico 
ministerial. 

10 y última. Conocida la índole de El Diario 
Español, no parecerá extraña la sospecha de que 
al sacar á relucir el respetable nombre de nuestro 
amigo el Sr. Quintana en los términos y en la 
ocasión que lo hace, quizá ha pensado que de ese 
modo podría incomodarle é incomodarnos, y nos 
deslizaríamos á hablar del asunto Yañez Rivade
neira de un modo capaz de satisfacer á quien tal 
vez anhela ocasión de cebar su saña en EL. REI
NO. Si es asi, puede buscar El Diario nuevo re
curso. 

¿De dónde saca El Diario Español la absurda es
pecie de que el Sr. Quintana replicase al señor 
ministro de Hacienda en un asunto al que es age-
no é indiferente? ¿De dónde el absurdo todavía 
mayor y altamente reprensible, según el cual 
el Sr. Quintana se calló abrumado bajo el peso 
de la argumentación del señor ministro? ¿Qué tie
nen que ver el Sr Quintana ni EL REINO con el 
asunto en cuestión ni con la persona del Sr. Yañez 
Rivadeneira? ¿Cree por ventura E l Diario Español 
que á pesar de lo desvanecido que parece el señor 
Salaverría (á juzgar por el tono que emplean sus 
órganos oficiosos) está satisfecho del sesgo que 
dió en un principio al asunto de que se trata? 
¿Cree que no le ha pesado más de una vez, que á 
pesar de todo, no le pasa hoy mismo habérselo 
dado? 

En cuanto al Sr. Quintana, que más de una vez 
ha retado á sus adversarios en el Parlamento y en 
la prensa, nada queremos añadir , por no ofender 
con nuestra defensa una reputación que de ningún 
modo la necesita. Nadie mejor que el Sr. Salaverría 
sabe que nuestro respetable y querido amigo el 
Sr. Quintana no tiene en este punto comparacio
nes, ni con el señor ministro de Hacienda, ni con 
nadie; que está dispuesto á presentar en las Cór
tes, en la prensa, á todas horas, «su vida política, 
su vida pública y aun su vida privada, en compa
ración con la del hombre que en su conciencia se 
considere como el más honrado y el más libre de 
las sospechas de los malévolos...» 

Pero insensiblemente hemos dejado correr la 
pluma sin reparar en que damos á las palabras de 
El Diario Español una importancia que en realidad 
no merece. 

particular al Sr. Berman, ministro residente de 
Suecia y de Noruega, el cual tuvo la honra de po
ner en manos de S. M . cartas autógrafas de sü 
sobciaíio. El gener ü Alfau, ministro plenipoten
ciario de ia república de Santo Domingo, fué tam
bién recibí io por SS. MMu con motivo de ausen
tarse temporalmente de esta córte. 

Leemos en El Diario Español: 
•u ü " i. : . i p c : £ . i - '<•' QO . ^ í i O I l O n f f 

«Muy estimado amigo: En el estado actual de 
las cuestiones políticas dentro y fuera de España, 
importa que aquellos órganos dé la opinión que 
defienden las buenas doctrinas desde un punto de 
vista elevado é imparcial y sin ceder á malas p-v-
siones se difundan lo más posible, mediante el apo
yo de los hombres que aman la verdad y el bien
estar de la patria. 

En este concepto recomiendo á V. con la mayor 
eficacia el diario político titulado EL REINO, y es
pero de su amabilidad que se sirva favorecerlo coa 
su apoyo y con el de sus amigos, á fin de que to
dos contribuyamos á la propagación de las doctri
nas que sustenta. 
^ <T>ueJaT»/rde V" muy atento servidor y amigo 
Q. t>. b. M —Francisco de Iqs Rios 

Madrid 2 de Abr i l de 1861.» 
Según dice El Diario, inserta en sus columnas el 

anterior documento para contribuir al ob¡eto que 
se propone. Justo será, pues, que lo hagamos tam
bién nosotros, ya que, como se ve, hay personas 
benévolas que recomiendan nuestro diario pene
tradas de la excelencia de sus doctrinas. ' 

Nos alegr xmos de que la carta en cuestión haya 
llegado á manos del periódico semi oficial. Esto le 
probará que nuestros amigos estiman en mucho 
la opinión pública y desean influir en ella por los 
medios lícitos que íes concedo la ley, sin poner á 
contribución para conseguirlo (como lo hacen 
otros) recomendaciones oficiales que equivalen á 
un mandato, y que siempre tienen algo de abu
sivas. 

Acabamos de leer un folleto que, baio el epígrafe 
de La sifuation economique et industrielle delEspag' 
ne en 1860, ha escrito el Sr. D. Julio Lestgarens y 
publicado en Bruselas. Este libro, notable por más 
de un concepto, merece llamar la atención, tanto 
por los datos que contiene como por las materias 
deque trata. Después de darnos un cuadro com
parativo de las monedas, pesos y medidas de Es
paña con los usados en Bélgica, expone la situa
ción económica de nuestro país, su comercio exte
rior con las colonias y con las potencias extranje
ras, agricultura, minas, vías de comunicación, es
tadística, marina, rentas del Tesoro, y crédito pú
blico. 

Recomendamos desde luego á la atención del 
público esta obra, de poco volúmen pero de buena 
sustancia, reservándonos hablar de ella con mayor 
detenimiento en uno' de nuestros próximos n ú 
meros. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
B-70 y 75 c , publicado. 
El diferido á 42-45, no publicado. 
L a deuda del personal á 21-40 d., no publicado. 

JLTIMA HORA. 

CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE E l Reino. 

París 11 .—Según el Monitor, la redención del 
servicio militar, respecto al año de 1860 se ha fija
do en 2,500 francos. 

Cochinchina.—El ejército franco-español ha t o 
mado cinco fuertes. Ha muerto el coronel Tesard. 

Tum.—Contestando Brosseris, Minghetti ySgu-
dent sobre la legalidad de las pesquisas hechas en 
los comités ganbaldinos de Génova con objeto de 
impedirlos alistamientos.—Lunes: interpelación 
sobre armamentos. 

Constanlinopla, — La situación financiera se 
agrava. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 11 de Abril de 1861. 

Se abrió á las dos y tres cuartos, bajo la presi
dencia del Sr. Monares. 

Leida el acta de la anterior, fué aprobada. 
El Sr. Yalera contesta á las palabras pronuncia

das ayer por el señor ministro de Hacienda al ca l i 
ficar el artículo de El Contemporáneo. 

El señor ministro de Hacienda replica que no le 
tocaba más que citar algunos de los cargos que se 
le habían dirigido en sesión, secreta delante de 349 
diputados que tienen el detecho de preguntarle ó 
interpelarle, y pedirle todos los expedientes relat i
vos a su administración , los cuales está pronto á 
traer al Congreso, para que el país sepa cuál ha 
sido su conducta. 

El Sr. Valera rectifica. 
Ü É l Sr. González Brabo usa de la palabra sobro 
el mismo asunto. 

SECCION ECONÓMICA. 

R E N T A D E A D U A N A S Y C O M E R C I O E X T E R I O R 

P O R T U G A L . 

DE 

En carta del 28 de Febrero nos dicen de Méjico 
que á fines del mes de Enero último se presentó 
en la hacienda de San José del Carmen un D. M a 
nuel Godoy, vecino de Guanajuato , con órdenes 
terminantes de la primera autoridad de aquel Es
tado para posesionarse de dicha finca, contando 
los ganados menores y mayores, etc., etc. 

Las reclamaciones y protestas del arrendatario 
para salvar los intereses que en rigurosa justicia 
le pertenecían, fueron inútiles; pues llegó á tan alto 
grado el despojo, que los principales dependientes 
de la finca fueron lanzados de ella con bárbara 
violencia, sin darles tiempo para acabar de sacar 
lo que les pertenecía. 

Este hecho corrobora cuál y cuán horrible es el 
estado de disolución en que se encuentra aquel 
desventurado país. 

En un periódico semi-oficial hallamos la siguien
te noticia: 

«El órden se halla completamente asegurado en 
toda España, gracias á la vigilancia que hemos di
cho ejerce el gobierno sobre las personas que pu
dieran turbarle; pero una carta que recibimos ayer 
de Andalucía nos dice que la vigilancia de la au
toridad se redobla en estos momentos, porque hay 
mayores motivos para creer que los díscolos 
tienen la consigna de armar ruido hácia aquella 
parte.» 

SS.MM. se han dignado recibir en audiencia 

La unión de España y Portugal es una de las 
ideas, una de las aspiraciones que van tomando 
cuerpo entre las personas que conocen la necesi
dad de constituir un reino poderoso en esta parte 
de la Europa occidental. 

Desdé luego confesaremos que no somos adver
sarios de la unión; mas para realizarla solo pode 
mos aceptar aquellos medios que la justicia y una 
política previsora reconozcan como buenos y legí
timos. Rechazamos sin vacilar los que lejos de 
facilitar ó acelerar la unión, la dificulten y retar
den, y los que en vez de prepararla con el des
envolvimiento material y moral de las dos nacio
nes, comiencen por amenguar su bienestar presen
te y sus condiciones de existencia y de prospe
ridad. 

Entre estos últimos medios precisamente tene
mos que contar uno de los que há pocos dias ha 
expuesto La Discusión, y que La Epoca con algún 
otro periódico han prohijado, sin suficiente cono
cimiento del asunto. 

El primero de estos diarios habia dicho: haga
mos una reforma radical en los aranceles; tráiganse 
á Cádiz y á Vigo el movimiento comercial de L i s 
boa y Oporto, y así se hará imposible la existencia 
de Portugal como nación independiente, porque 
no podrá suplir el ingreso que produce en el Te
soro ia renta de aduanas. Haciéndose cargo de la 
contestación de La Epoca, manifestaba el mismo 
periódico en su número del dia 28 de Marzo, que 
con la expresada reforma se traería á nuestro Te
soro más de un centenar de millones que ingresan en 
el de Portugal, que al cabo, dice, vienen, á salir del 
bolsillo de los españoles, que sobrellevan estúpi
damente la mitad de las cargas del presupuesto de 
gastos de la nación vecina. 
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Por de pronto debemos notar que el recurso de 
La Discusión no nos parece digno de una demo
cracia racional y pacífica que todo lo fia al dere
cho. No se trata de influir en los ánimos, sino que 
se quiere obrar violenta y coartivamente, preten
diéndose privar á los portugueses de la renta con 
que más principalmente satisfacen las obligaciones 
públicas. Se los quiere conducir á la unión por la 
via de la miseria y de la necesidad. 

Prescindiendo por ahora de lo que tiene de i m 
practicable y claramente desastroso la reforma ra
dical de los aranceles, en cuanto á España se refie
re, según demostraremos en otra ocasión, vamos 
áp roba r ' que la idea de traer á nuestro Tesoro el 
centenar de millones de que hace mérito La Discu
sión, es absolutamente errónea y quimérica, lo 
mismo que la atrevida afirmación de que los es
pañoles sobrellevamos la mitad de las cargas del 
presupuesto portugués. 

Comenzaremos por dar una idea clara y verda
dera de las rentas y obligaciones del reino vecino, 
estampando el 

Resúmen oíicial del presupuesto de 1859 á 1860, 

Hé aquí el resumen de los valores importados y | 
exportados en 1854: 

R e i s . Reales v e l l ó n . 

Importación (comer
cio especial). . . 18,201.920,000 415.003,365 

Exportación (comer
cio general) . . . 14,16i.038,000 322.940 066 

1857. 1858. 

Total, 32,365.940,000 737.943,431 

Los artículos principales de la importación 
fueron: 

INGRESOS. 

Contribuciones directas: 
• Con t inen te . . . . 2 905 502,59310 111 

Islas 206.532,8^7 r ' u l 
Contribuciones indirectas: 

Continente.. . . 0,028 823.357 i r 9ftQ 
Islas 240.494 5 3 7 / ° ' ^ 

Bienes nacionales y rentas diversas: 
Continente.. . . 1,017.151,7G4) 1 noA 
Islas. . . . . . . 12 921,560/ 

Rentas con destinos especiales: 
Continente. . . . 399.107 251 | 
Islas 60,846,000/ 

Impuesto adicional de la ley de 14 
de Agosto de 1858 

Depósito de la amortización de los 
billetes de banco de Lisboa. . . . 823 

Reis. 

935,450 

317,894 

073,324 

459.953,251 

Metales 
Algodones y sus tejidos. 
Artículos coloniales. , . 
Lanas y pelos 
Productos químicos, . . 
Los primeros artículos de 

distingue la reexportacionj: 

Bebidas fermentadas, . . 
Cereales y legumbres. . 
Metales 
Granos, frutos y plantas. 
Algodones 

4,921.01)4.000 reis. 
3 959.8S8 000 
1,885.956,000 
1,069 266,000 

689.275,000 

la exportación (no se 

Importación. . , . 81.491,000 fr. 86.115,000 fr. 
Exportación. . . . 23.210,000 25.209,000 

De cuyas partidas correspondieron á Inglaterra: 
1857, 1858. 

172 265,019 

326,9U 

Total 11,866.871,879 

GASTOS. 
Reunidos en una sola partida 

componen. 13,152.574,333 

Exceso de los gastos sobre las 
rentas 1,285.102,454 

Gastos en rs. vn 298.778,694 
Ingresos en id 270.564,678 

Déficit. 28.114,016 

Los presupuestos portugueses están ordinaria
mente en déficit. 

La renta de aduanas es tá comprendida entre 
las contribuciones indirectas, y conviene se fije 
con distinción. 

El producto de la de Lisboa, no de la aduana mu
nicipal, sino de la del gobierno, se calculó para el 
año de 1860 en 

Rs. vn. 

6,571.435,000 reis. 
1,715 523,000 
1.566 3'i0,000 
1,118.748,000 

694.048,000 

El movimiento comercial en 1855 de Portugal é 
islas adyacentes (Azores y Madera), llegó á un to 
tal de 35,601.924,000 reis, ó sean 811.723,865 
reales, figurando entre los primeros artículos de la 
importación los siguientes: 

Miles de reis. 

Metales 4.281,161 
Algodón y sus tejidos 4.029,7()4 
Productos coloniales 2.067 744 
Lana, lanerías y pelos 1.170 595 
Pescado. . , 926,059 
Seda y sederías , 625,023 

Debe notarse que el valor total del algodón y 
sus tejidos no llega á 92 millones de reales; y co
mo este es el género en que se hace el contraban
do en mayor escala, y con ese total hay que pro
veer al consumo de la población portuguesa, pa
rece evidente que no puede ser muy abultada la 
cantidad introducida en nuestro país por el comer
cio clandestino. 

Es bien sabido que Portugal es una especie de 
colonia para el comercio inglés. En el año que nos 
ocupa, el valor *le las importaciones británicas, 
inclusas las de Gibraltar y Terranova, ascendió á 
11,402.333,000, sobre una total de poco más de 
18,000 millones de reis; y la exportación fué de 
8,429.300,000, La importación, pues, en moneda 
española, vino á ser de unos 260 millones de rea
les, y la exportación de 192 millones. 

Conforme á los datos insertos en los Annales du 
comerce exterieur, el comercio de importación y ex
portación por el puerto de Lisboa fué el que va
mos á expresar: 

Importación. . . . 46.816,000 fr. 55.782,000 fr. 
Exportación. . . . 8.285,000 7.989,000 

El comercio de este puerto con las colonias por
tuguesas y los países extranjeros, ha sido muy in
ferior durante 1859, según se anota á continua-

eion: i l éb P ' W ^ f e ñ^lb W' tíñ &ÚÚ . ^ ^ t } 
Importaciones. 70.918,000 fr. 
Exportaciones 22.442,000 
Reexportación. . . . ; , 6.736,000 

Movimiento general. 100,096,000 

Las importaciones inglesas descendieron á 40 
millones de francos, y las exportaciones á 7.829,000 
francos. 
, Por lo tocante al movimiento comercial de Opor-
to, en el ejercicio que terminó el 30 de Junio de 
1857, las importaciones ascendieron á 39.984,000 
francos, y las exportaciones á 46.529,000, dando 
un total de 80,513,000 fr. En este comercio par t i 
cipó Inglaterra por una importación de unos '20 
millones de francos y una exportación de 33 mi 
llones, introduciendo 5 745,000 fr. de algodón y 
sus tejidos, 3.466,000 de cereales, 4.535,000 de 
metales, etc., y extrayendo cerca de 27 millones 
de francos en solo el articulo de vinos. 

El guariátno del comercio general, importación 
y exportación, fué menor durante el año de 1858, 
puesto que se redujo á 69 millones de francos; 17 
millones ménos, números redondos, que en 1857. 

Los anteriores datos y el examen detenido 
de los hechos que rfevelan los cuadros oficia
les del comercio exterior de Portugal, prueban 
incontestablemente lo contrario de lo que La Dis
cusión ha querido afirmar. Solo suponiendo aniqui
lados del todo la producción, el consumo y los 
cambios de este país, es como puede admitirse que 
por Cádiz y Vigo habrán de entrar los 100 mil lo
nes de reales de la renta aduanera de Portugal. 
En esta parte, como en la relativa al contrabando, 
se admiten sin reflexión las ideas más vulgares, 
más exageradas, y de más difícil prueba. 

Para que ¡as aduanas españolas produzcan pro-
porcionalmente lo que las portuguesas será preci
so reducir grandemente los derechos de nuestro 
arancel; pero entonces procede dilucidar la cues
tión en otro terreno: en el de la posibilidad ó 
compatibilidad de esa reforma con la existencia y 
desarrollo de las industrias nacionales. Si La Dis
cusión quieie entrar en este debate da un modo for

mal y concreto, tomando los hechos como son en 
sí, desde luego nos comprometemo á demostrar
la, que la reforma radical de nuestros aranceles 
arruinaría infaliblemente nuestras principales in
dustrias, y que con ellas perderían profundamente 
el trabajo y el bienestar de nuestras clases obreras. 

GENARO MOHQUECHO Y PALMA. 

SECCION RFXIGÍOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Víctor y San Cenon, 

mártires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de monjas de Don Juan de Alarcon, donde conti
núa la novena de la gloriosa beata María Ana de 
Jesús . A las siete y media de la mañana habrá 
misa cantada para exponer á S. D. M . ; á las diez 
será la solemne, en la que predicará D. José Fer
nandez; por la tarde á las cinco y media se rezará 
la estación y novena, cantándose los gozos, com
pletas, Regina Cceli y reserva. 

En la Buena-Dicha y en las Trinitarias se prac
ticarán devotos ejercicios en honor del Sagrado 
Co azon de Jesús, predicando por la tarde D. H i 
lario Guerrero y D. Felipe Velazquez. 

También por la tarde habrá sermón y Miserere 
al Santísimo Cristo del Desamparo en la parroquia 
de San José. 

En San Ignacio dará principio por la noche un 
triduo á Nuestra Señora de Gracia; predicará don 
Pedro Palomeque. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A s>2 M A D M K . 

Ootisackm del dia 10 de Abril de 1861 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
75 c ; á plazo, 48-80 fin cor. vol. 

Títulos del 3 por I0í> diferido, publicado, 42-50. 
Material del Tesoro no preferente con interés, 

no publicado, 86-50. 
Deuda amortizable de primera clase, no publica

do, 31-25 d. 
Deuda del personal, no publicado, 21-75. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs. , 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 94 p. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 94 p. 
Idem de 1,° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publibado, 98-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 85-40 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, publicado, 95-60. 
ídem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 109. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-40, 

Acciones del Banco de España , n0 , . . , „ 
do, 215. 1UbllCíU 

Idem de la compañía de canalización dol 
no publicado, 54-50 d. ^ 

CAMBIOS, 
Londres á 90 dias fecha, 50-05. 
Paria á 8 dias vista, 5-21 p. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media d e l T r ^ 

—Lucia di Lammermoor, ópera en tres actos e' 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y A 

noche.—Maruja , comedia en un acto.--.g ^ la 
figura..., proverbio en un acto.—sordo en?0 ^ 
sada, comedia en dos actos. ía po. 

^ la 
a c t o s . 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y mecj¡ 
noche.—£7 dominó azul, zarzuela en tres 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ochoy^gj. 
la noche.—La red de flores—Una vieja.—Los ^ 
grinos. Pere-

TEATRO DE NOVEDADES, NO se ha recibid 
0 el 

P U N T O S D E SÜSCmCION!, 
MADRID: Oficinas de este periódico, calleé 

ta, núm. 5, cuarto principal; en las librwa " 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y fin i8 ^ 
Bailíy-Bailliere, callo del Príncipe, v P , , ^ Me 
Pasage de Matheu. _ ' * micH 

PROVINCIAS : En todas las librerías y adminkt 
clones de correos. lra" 

ÜLTKAMAR: Habana, D. Bónito G. Tánago- OV 
po, 96.—Sanha^o de Cuba , D. Juan Lau'^ 
Manila, D. Manuel Ramí rez . -Gran Canana & 
Amaranto Martínez de Escobar.—PuerÍ0V011 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife A0) 
Jacinto Jimeno. ' ' 011 

EXTRANJERO : París, Mr . Laffite Bullier y n0 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lojolivet jT' 
tre Dame des Victoires.—Londres, Mr. Thom0' 
Catherine street.—Gtftra/íar, D. Manuel R. Piu8' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. " ^ 

COMMCIOMES B E L A SUSCMGIOH 

MADRID. 

ü n mes..| 12 rs. 

3 meses. ¡ 32 » 

6 meses.! 60 » 

PROVINCIAS. 

E u c i e t á -
lico ó l i -
bratii.-ís. 

eoicisif!-
ní.iio». 

14 rs. 15 rs, 

36 » j 40 » 

70 » 76 » 

ULTRA
MAR. 

6 9 

EXTRAN
JERO. 

60 r s . 

120 B 

Editor responsable: D.-RAMÓN ARQUELUDÍV. 

Madrid 1861.—Imp. de M . Tello, calle de Hita, 5, 

Sorteo de ayer i d de Abr i l de 1881. 
Premio de 50,000 pesos, 18,805, 

Relación de los 800 números premiados 
Premio de 16,000 pesos, 8,313. 

Reis 2,091 316,236 47.682 010 I P ' 6 ™ -
Id.adaana d e ü p o r t o . 
I d . de otras marí t i 

mas. . . . . . . . . . . 
Derechos sobre el ja

bón importado. . . 
Id . sobre el pescado. 
Id . sobre el tabaco. . 

1,447.875,997 

107.810,065 

30.000.000 
60,'i 92,025 

1,341.000 000 

33.011,572 

2.458,069 

684,000 
1.379 218 

30.564 800 

Centena, 

5,078,494;323 115.779,669 

Separando, pues, el producto de las aduanas 
de las islas que importan géneros para su propio 
consumo, los impuestos indirectos que no pertene
cen al ramo de adnanas, y aun contando en estas 
rentas los derechos que pesan sobre el jabón, el 
pescado y el tabaco, cuyo total excede de 31 m i 
llones y medio de reales, resultará que la renta de 
aduanas no llega á 116 millones de nuestra mo
neda. 

Pero es menester observar que este producto es 
uno de los más crecidos. Si nos fijamos en unos 
cuantos años más atrás, y consultamos los estados 
del movimiento comercial publicados por el go
bierno, se verá que las rentas de aduánasela ren
ta total, comprendidos todos los derechos de en
trada, salida, y aun de la reexportación, no llega 
ni con mucho al centenar de millones de que habla 
La Discusión' 

Con efecto, los ingresos totales de aduanas 
fueron: 

. Re i s . R s . v n . 

En 1851. 
En 1855. 

3,556 306,000 70,083,776 
3,756 998,000 85.659,554 

Á la presencia de tales datos oficiales, y conce
diendo cuanto puede concederse, que la renta to
tal de aduanas sea de 115 millones de reales, qu i 
siéramos que La Discusión se tomara la molestia de 
contestarnos, si trayendo á Cádiz y á Yigo el i n 
greso de las aduanas de Lisboa y de Oporto, cabe 
en lo humano que arrebatemos ese ingreso al Te 
soro de Portugal, para que venga al español el 
centenar de millones de que ha tratado. 

Sería preciso anular toda la importación de Por
tugal, y quenada, absolutamente nada tuviera ó 
pudiera consumir este país de los productos ex
tranjeros. 

Es además errónea y falsa la otra afirmación del 
periódico democrático, sobre que los españoles 
sufragamos la mitad de los gastos públicos de 
Portugal: Primero, porque el importe total de su 
renta de aduanas en 1860 ha sido de 115 millones 
de reales, cuando el total de ingresos ascendió á 
cerca de 300 millones; y segundo, porque esos 115 
millones proceden de artículos ó productos que en 
su mayor parte quedan para el consumo de Por
tugal, y solo pasan de contrabando ó en otra for
ma á España en una proporción menor, mucho 
menor de la que con harta ignorancia ó poca bue
na fé suponen los enemigos de la industria na
cional. 

Para ilustrar un tanto esta materia con datos 
oficiales, apuntaremos algunas noticias sobro el co
mercio exterior del vecino reino dé Portugal. 

Tenemos á la vista los Mafias geraesdecom* 
mercio de Porhtgol de 18.Í8 á 1855, últimos que el 
gobierno ha publicado ó que nos hemos podido 
proporcionar. Los cuadros correspondientes al co
mercio de Lisboa alcanzan á 1859, y los de Oporto 
á1858. 

21 
25 
41 

106 
181 
191 
195 
197 
222 
323 
342 
358 
366 
382 
414 
438 
449 
462 
463 
478 
538 
560 
569 
616 
631 
650 
679 
683 
686 
725 
735 
766 
785 
814 
834 
839 
853 
934 
938 
944 
969 
974 
976 
977 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
200 
200 
100 
200 
4C0 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

1000 
100 

2000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 

Mil. 

1002 
1014 
1018 
1024 
1045 
10Í9 
1052 
1065 
1079 
1108 
1109 
1132 
1151 
1168 
1191 
1314 
1315 
1337 
1358 
1436 
1455 
149!) 
1515 
1536 
1559 
1591 
1609 
1632 
1641 
1681 

100 
100 
200 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
M0 
100 
100 
100 
100 
200 
500-

K ú m s . Prems. 

1753 100 
1768 100 
1813 100 
1856 100 
1860 100 
1874 100 
1884 100 
1905 100 

Dos mil. 

N ú m s . Prems. 

2003 
2007 
2008 
2014 
2034 
2059 
2069 
2078 
2109 
2124 
2158 
2160 
2164 
2170 
2181 
2285 
2318 
2375 
2397 
2453 
2501 
2526 
2544 
2554 
2569 
2633 
2678 
2710 
2750 
2771 
2784 
2837 
2890 
2988 

100 
100 
100 
200 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

1000 

3682 
3708 
3722 
3723 
3785 
3848 
3881 
3918 
3907 
3977 
3980 
3988 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

N ú m s . Prems. 

Cuatro mil. 

Tres mil. 

3033 
3041 
3042 
3128 
3169 
3173 
3213 
3214 
3261 
3288 
3309 
3316 
3318 
3331 
3353 
3358 
3360 
3417 
3430 
3458 
3467 
3491 
3507 
3541 
3562 
3589 
3595 
3645 
3650 
3663 

100 
200 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
200 
100 
100 
100 
100 
100 

4003 
4071 
4090 
4101 
4117 
4150 
4151 
4166 
4180 
4254 
4270 
4272 
4301 
4317 
4332 
4372 
4416 
4443 
4486 
4518 
4529 
4532 
4535 
4574 
4638 
4699 
4703 
4743 
4784 
4789 
4841 
4896 
4899 
4912 
4934 
4971 
4'J89 
4997 

100 
100 
100 
100 
400 
200 
100 
100' 
100 
100 
100 
100 
100 

10000 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
400 
100 
200 

5686 
5697 
5742 
5791 
5S02 
5896 
5911 
5927 
5028 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Seis mil, 

N ú m s . Prems. 

Cinco mil. 

5001 
5042 
5114 
5188 
5213 
5222 
5245 
5284 
5201 
5325 
5342 
5430 
5431 
5H4 
5497 
5525 
5539 
5547 
5631 
565 G 
5658 
5665 

1000 
100 
100 
100 
100 
200 

1000 
100 
100 
500 
200 
100 
200 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 

6019 
6029 
6062 
6105 
6128 
6216 
6315 
6337 
6425 
6667 
6673 
6782 
6794 
6820 
6838 
6858 
6939 
6958 
6996 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

16000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 

Siete mil. 

7015 
7049 
7053 
7061 
7105 
7111 
7144 
7168 
7175 
7176 
7201 
7227 
7232 
7310 
7316 
7406 
7425 
7437 
7449 
7473 
7488 
7496 
7516 
7532 
7603 
7638 
7657 
7726 
7823 
7841 
7855 
7864 
7909 
7928 
7940 
7962 
7970 
7974 

200 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ocho mil. 

100 
8087 500 

8092 
8108 
8115 
8134 
8180 
8202 
8217 
8273 
8294 
8301 
8309 
8326 
8336 
83 í 5 
8362 
8363 
8399 
8468 
8476 
8500 
8508 
8545 
8562 
8585 
8602 
8624 
8639 
8728 
8751 
8764 
8767 
8783 
8794 
8821 
8846 
8873 
8876 
8877 
8882 
8921 
8932 
8962 
8967 
8969 
8979 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
400 
100 
200 
100 

1000 
1000 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

Nueve mil. 

9010 
9056 
9077 
9082 
9101 
9117 
9146 
9155 
9185 
9188 
9214 
9234 

'9259 
9280 
9287 
9289 
9295 
9312 
9322 
9334 
9339 
9363 
9376 
9379 
9384 
9411 
9448 
9457 
9Í95 
9503 
9516 

100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 

1000 
400 
100 
100 
100 
400 
400 
100 
100 
100 
500 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 

N ú m s . Prems . 

9531 
9542 
9546 
9550 
9566 
9644 
9657 
9673 
% n 
9687 
9753 
9757 
9773 
9786 
9791 
9S26 
9828 
9858 
9863 
9S99 
9911 
9940 
9961 
9990 
9991 
9997 

100 
100 
500 
100 
500 
100 
400 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
400 
100 
100 
100 

10 mil. 

10000 
10011 
10043 
10063 
10089 
10176 
10183 
10211 
10241 
10247 
10257 
10328 
10375 
10402 
10405 
10 i 26 
10508 
10550 
10557 
10073 
10677 
10690 
10707 
10748 
10757 
10774 
10812 
10813 
10843 
10864 
10905 
10926 
10942 
10999 

100 
,1000 

100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
200 
100 
100 
500 
100 
200 
100 
100 

1000 
100 
200 
100 

N ú m s . Prems. N ú m s . Prems. 

11431 
11550 
11578 
11582 
11591 
11603 
11650 
11710 
11721 
11743 
11820 
11838 
11873 
11886 
11922 
11969 

500 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

12 mil. 

11 mil. 

11036 
11054 
11145 
11161 
11198 
11218 
11268 
11289 
11291 
11302 
11310 
11370 

100 
100 
100 
lOO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

12009 
12024 
12025 
120 i 1 
12095 
12102 
12103 
12133 
12145 
12167 
12175 
12186 
12197 
12223 
12234 
12241 
12301 
12327 
12403 
12U3 
12440 
12444 
12508 
12509 
12529 
12560 
12579 
12647 
12672 
12694 
12729 
12731 
12742 
12760 
12771 
12783 
12785 
12817 
12820 
12862 
12887 
12941 
12992 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

3000 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
200 
100 
400 
100 
100 
100 
100 

13 mil 

13010 
13043 • 
13'. i76 
1301)0 
13091 
13126 
13136 
13145 
13187 
13264 
13271 
13285 
13343 

200 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

13358 
13364 
13373 
13379 
13397 
13431 
13'.32 
13458 
13483 
13484 
13542 
13565 
13585 
13610 
13612 
13625 
1H631 
13639 
13686 
13740 
13742 
13753 
13783 
13790 
13793 
13870 
13872 
13873 
13897 
13905 
13912 
13944 
13995 

100 
100 
500 
100 
100 
100' 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
200 

4000 
109 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

14 mil. 

14019 
14041 
140-7 
14090 
14132 
14137 
14155 
14196 
14221 
14227 
14235 
14251 
14273 
14290 
14296 
14310 
14311 
14375 
14426 
14498 
14543 
14586 
14603 
14618 
14661 
14672 
14698 
14715 
M717 
14786 
14795 
14823 
14936 
14938 
14940 
14954 
14971 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
400 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 

15 mil. 

15011 100 

N ú m s . Prems. 

15014 
15022 
15071 
15119 
15123 
15125 
15168 
15169 
15196 
15216 
15235 
15238 
152Í6 
15292 
15361 
15403 
15428 
15439 
15512 
15517 
15559 
15609 
15611 
15604 
15674 
15682 
15724 
15746 
15750 
15758 
15772 
15786 
15787 
15793 
15830 
15853 
15873 
15881 
15886 
15931 
15941 
15954 
15977 
15978 

100 
1000 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
500 
100 
200 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
200 
200 
100 
200 

1000 
100 
200 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
400 
100 
400 
100 

N ú m s . Prems. 

16558 
16611 
16614 
16631 
16694 
16720 
16727 
16728 
16836 
16840 
16914 
16915 
16939 
16910 
10943 
16960 
16979 
16997 

100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

17 mil. 

16 mil. 

16011 
16030 
16087 
16097 
16118 
16138 
16147 
16189 
16212 
16229 
16255 
16261 
16272 
16277 
16291 
16292 
16312 
16322 
16333 
16350 
16363 
16377 
16391 
16402 
16403 
16424 
16429 
16466 
16475 
16539 
16547 

100 
1000 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
400 
400 
100 
100 
100 

1000 
1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 

17009 
17017 
17058 
17102 
17116 
17138 
17144 
17151 
17152 
17237 
17280 
17281 
17317 
17320 
17327 
17339 
17340 
17342 
17392 
17395 
17431 
17469 
17470 
17496 
17502 
17523 
17524 
17536 
17601 
17655 
17661 
17686 
17694 
17762 
177(i4 
17799 
17833 
17844 
17858 
.17872 
17881 
17934 
17969 
17992 

500 
100 
100 

2000 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 

1000 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
400 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

18 mil. 

18012 
18035 
18041 
18082 
18090 
18099 
18120 
18130 
18171 
18192 

500 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

E l siguiente sorteo se ha de verificar el dia 24 de Abril de 1861, siendo el número de billetes que á él corresponden el de 3 0 , 0 0 0 , á 150 rs . v n . , divididos en décimos á 15 
L o s cinco premios mayores serán : el 1,° de 4 0 , 0 0 0 pesos fuertes, el 2 . ° de 1 0 , 0 0 0 , el 5 . ° de 5 ,000 , el 4 . ° de 3 ,000 y el 5 . ° de 2 ,000 . 

N ú m s . Prsmi. 

18199 100 
18217 100 
182IS 100 
18230 100 
18244 100 
18252 200 
18254 100 
18271 100 
18351 100 
18365 100 
18374 -500 
18390 1000 
18397 fn 
18406 
18458 J 
18464 JJ 
18504 
18527 0 
18528 
18575 
18583 
18617 
18740 
18759. 
18766 ! 
18787 ; 
18796 
18797 
18806 
18811 
I»»49 

1890 ^ 
18908 0 
1891 0 
1891 o 
18940 lv 

19 mf' 

19107 o0 
19119 jflo 
19123 l0o 
1912 0o 
1914 joo 
1915? l0o 
19153 joO 
19182 l0o 
19194 joo 
19202 jofl 
19230 5oO 
19242 4oO 
19244 lfl() 
19276 joO 
19290 l00 
19307 I000 
19309 
19350 ¡ofl 
19373 l0í) 
19387 é 
1938 é 
19398 ^0 
19404 joO 
19430 ¡oO 
19513 10O 
19535 joo 

9 5 6 6 5oo 
9593 ,ofl 
9 5 9 8 joO 

19659 l0flO 
9 7 5 2 joO 
9821 O» 
992? 100 

19854 S 
988O joo 

901 I 
9944 0 
9981 40« 

19995 


